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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 19 de diciembre de 2007 por la que se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la realización de
proyectos para la acogida e integración social de personas inmigrantes para
el año 2008. (2008050005)

El Decreto 76/2006, de 18 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la realiza-
ción de proyectos para la acogida e integración social de personas inmigrantes (DOE núm.
49, de 27 de abril de 2006), dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión
de las subvenciones será el ordinario de concurrencia competitiva que se iniciará de oficio
mediante orden de convocatoria pública aprobada por el titular de la Consejería de Igual-
dad y Empleo. 

La Disposición Final Primera permite al titular de la Consejería de Igualdad y Empleo, dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del Decreto. 

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2008, contempla partidas presupuestarias destinadas a financiar las subvenciones que a
estos efectos pueda convocar la Consejería de Igualdad y Empleo durante el ejercicio 2008. 

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación del gasto en
el ejercicio 2008 a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para llevar a cabo la reali-
zación de proyectos para la acogida e integración social de personas inmigrantes que se
desarrollen de acuerdo con los ejes y medidas comprendidos en el Marco de Cooperación
para Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de Inmigrantes así como de
Refuerzo Educativo. 

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el Decreto 76/2006, de 18 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la realización de proyectos
para la acogida e integración social de personas inmigrantes (DOE núm. 49, de 27 de
abril de 2006). 
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Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura. 

Artículo 3. Solicitudes y documentación. 

1. La documentación a presentar será la que se determina a continuación: 

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se podrá autorizar al órgano
gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura. 

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solici-
tud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma. 

b) Fotocopia compulsada del DNI del representante legal. 

c) Proyecto para el que se solicita financiación, conforme al modelo que figura en el Anexo II
(se cumplimentarán tantos modelos como proyectos presentados). 

d) Presupuestos de ingresos y gastos del programa para el año 2008, firmado por el Inter-
ventor o Secretario de la entidad y con el visto bueno de su Presidente. 

e) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
según el modelo establecido en el Anexo III. 

f) Modelo para Altas de Terceros, debidamente cumplimentado o en el caso de encontrar-
se dado de alta, fotocopia del citado documento en el que se haga constar expresa-
mente el número de cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida. 

2. Aquellos que resulten beneficiarios de las subvenciones deberán aportar en los plazos y
forma establecidos en el Decreto 76/2006, de 18 de abril, la Cuenta Justificativa del
gasto, conforme al modelo establecido en el Anexo IV y la Memoria Técnica Justificativa y
Explicativa de la realización del programa subvencionado (se cumplimentarán tantos
modelos como proyectos subvencionados), según el Anexo V. 

3. El modelo de solicitud, así como los distintos anexos, estarán a disposición de las entidades
solicitantes en la página de Internet http://ie.juntaex.es/, en la Sección de Inmigración. 
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Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible. 

1. La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones
convocadas a través de la presente Orden, tendrá como límite la cantidad destinada a
estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2008, por un importe total de 1.930.453,00 €, de acuerdo el
siguiente desglose: 

En la aplicación presupuestaria 14.04.313.B.460.00 y dentro del Proyecto 2006 14 04
0001 “ Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmigrantes y refuerzo educati-
vo” la cantidad de 1.092.483,00 €, la cuantía prevista en la mencionada aplicación presu-
puestaria se cofinancia con cargo a recursos procedentes del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales. 

En la aplicación presupuestaria 14.04.313.B.489.00 y dentro del Proyecto 2006 14 04
0001 “Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmigrantes y refuerzo educati-
vo” la cantidad de 837.970,00 €, la cuantía prevista en la mencionada aplicación presu-
puestaria se cofinancia con cargo a recursos procedentes del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. 

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del procedimiento de concesión
de subvenciones, con las cantidades que incorporadas al presupuesto sean aprobadas
mediante Resolución de la Consejera de Igualdad y Empleo para esta finalidad; sin que
ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes. 

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometidos, tanto las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de
los créditos anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito adecuado y sufi-
ciente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2008. 

Disposición final primera. Autorización. 

Se faculta a la Dirección General de Inclusión y Prestaciones para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Mérida, a 19 de diciembre de 2007.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD * 

*ATENCIÓN: 

EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

— DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 

Se indicará, en este apartado, el Título del proyecto, el coste total de la ejecución del
mismo, en su caso la cuantía aportada la entidad así como la cuantía solicitada a la
Consejería de Igualdad y Empleo. 

— DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

Se cumplimentarán los datos indicados para cada uno de los proyectos de intervención
social dirigidos a minorías étnicas para los que se solicita financiación: denominación de
los proyectos presentados, coste total de los proyectos, aportación de la Entidad e importe
solicitado a la Consejería de Igualdad y Empleo para su desarrollo. 

— DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD. 

Se identificará el nombre, DNI y relación con la entidad de la persona que ejerza la
representación. 

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN. 

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a
lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO. 

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones o ayudas para el mismo
concepto se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas. 

— DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD. 

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece para
cada una de las modalidades de ayudas convocadas, teniendo en cuenta lo previsto en el
artículo 3 de la Orden de convocatoria. 

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido
normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo
indicar en la misma. 

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud. 
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En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de
datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse apor-
tando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte
papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a
solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente estableci-
das, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 

— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

— PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS. 

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas de cuantía igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención. 

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe individualmente considerado sea
de cuantía inferior a 3.000 euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a partir del día siguiente a aquel en
que se produzca el acto presunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; así
como cualquier otro que se estime procedente. 
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2008, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de la Categoría de ATS/DUE, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2008060032)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario de los centros e instituciones sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud, que están debidamente dotadas presupuestaria-
mente, corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de concurso, la provisión defini-
tiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud y por el Decreto 12/2007, de 23
de enero, por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión
de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, a los efectos de permitir
la movilidad del personal estatutario fijo en este Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia,
en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra 1) del Decreto 209/2001, de 27
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha
dispuesto realizar la presente convocatoria con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de perso-
nal estatutario en la categoría de ATS/DUE que se relacionan en el Anexo I de la presen-
te Resolución, así como las resultas de las plazas básicas vacantes producidas al obtener
nuevo destino, los concursantes que fueran titulares de las mismas, siempre que no
estén sometidas a procesos de amortización o reconversión, realizándose, en su caso, la
inclusión de las mismas en el citado concurso de forma automática y simultánea.

1.2. Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas
vacantes se incluyen en el mencionado Anexo y las resultas de plazas que pudieran derivar
del concurso, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 3.2. de la presente convocatoria.

1.3. El concurso se regirá por las presentes Bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud y por
el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección de
personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extre-
meño de Salud.
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Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del
Sistema Nacional de Salud con nombramiento en la misma u homologada categoría de
ATS/DUE, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, que a la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, se encuentre
en alguna de las siguientes situaciones:

a) En activo o con reserva de plaza.

b) En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.

2.2. El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá parti-
cipar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de estatutarizarse
junto con la solicitud de participación en el concurso. Para el personal funcionario acogido al
régimen de clases pasivas y MUFACE se estará a lo dispuesto en la Disposición Adicional
Séptima del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen procedimientos
para la integración del personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio Extre-
meño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud.

La solicitud de opción se adjuntará en el modelo de instancia que figura como Anexo III y esta-
rá condicionada en todo caso, a la obtención de alguna de las plazas solicitadas en el concurso.

2.3. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para
ser admitido en el concurso los siguientes:

2.3.1. En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal esta-
tutario fijo con nombramiento en la misma categoría a la que se concursa, que se
encuentre desempeñando con carácter definitivo o tenga reserva de plaza de esa
condición en cualquier Servicio de Salud. Este personal deberá haber tomado
posesión de dicha plaza, con un año de antelación, como mínimo, a la finalización
del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza,
podrá participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza,
en los términos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su
reingreso al servicio activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio
la opción de permanecer en la misma situación.

El personal estatutario con plaza obtenida en convocatoria derivada del proceso
extraordinario de consolidación y provisión de plazas establecido en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, y que se encuentre desempeñando o tenga plaza
reservada en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, podrá participar
en el presente concurso de traslado correspondiente a su categoría sea cual fuere
la fecha en la que hubiese tomado posesión.

2.3.2. En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal
estatutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último día de
presentación de solicitudes.
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Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en
los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la perma-
nencia en dicha situación durante un tiempo mínimo de dos años.

Al personal nombrado estatuario fijo en situación de excedencia voluntaria proce-
dente de la situación de expectativa de destino en el procedimiento extraordinario
regulado en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre y conforme lo establecido en la
misma Ley, no se le exigirá período mínimo de permanencia en tal situación para
solicitar el reingreso.

2.3.3. El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar en este
concurso y deberá solicitar, al menos, todas las plazas correspondientes al Área, y
en su caso nivel asistencial, en donde le fue concedido el reingreso provisional.

Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convocadas
del mismo nivel asistencial y Área de Salud donde le fue concedido el reingreso
provisional, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las
plazas vacantes disponibles, o pasar nuevamente a la situación de excedencia
voluntaria. Dicha opción deberá ejercitarse una vez publicada la resolución definiti-
va del concurso y, en todo caso, con carácter previo a la toma de posesión del
adjudicatario de la plaza desde la que concursa.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe
en este concurso, así como aquél que aún habiendo participado, no hubiese solici-
tado todas las plazas a que se hace referencia en el apartado anterior y no haya
obtenido destino definitivo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria,
en el plazo de tres días hábiles desde la resolución del concurso, incluso en el
supuesto de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adjudicada en
dicho concurso y deberán permanecer en la misma al menos dos años.

2.3.4. El personal que opte por estatutarizarse para participar en el concurso de traslado
deberá aportar además de la opción de estatutarización que figura como Anexo III,
la titulación requerida para el acceso a la categoría en que corresponda integrarse
según la tabla de homologaciones que figura como Anexo II del Decreto 203/2006,
de 28 de noviembre, por el que se establecen procedimientos para la integración
del personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio Extremeño de
Salud en el régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud y la certifica-
ción referida en el artículo 3.8.2 c) del mismo Decreto.

2.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo
largo de todo el proceso de provisión y hasta la toma de posesión en la plaza adjudica-
da. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente concurso cumplimentarán su solicitud a
través del modelo que se señala en el Anexo II, disponible en la Consejería de Sanidad
y Dependencia, en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio
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Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura. También es posible su cumplimentación a través de Internet en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com, siguiendo, en todo caso, las instrucciones
que, para su cumplimentación, figuran en dicho Anexo.

La solicitud junto con la documentación acreditativa a la que se refiere esta Base, se
dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, Avda. de las
Américas, 2, 06800 Mérida, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura cuya
presentación podrá hacerse en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos antes de ser certificadas. En todo caso requerirá su presentación, en tiempo y
forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo indicado en la presente Base.

3.1.1. En el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar o
desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente la
precedente.

3.1.2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirán modificaciones
en la relación de plazas solicitadas. No obstante, los interesados podrán renunciar
a la participación en el concurso hasta el momento de la constitución de la Comi-
sión de Valoración, la cual se anunciará con 10 días de antelación en los Tablones
de anuncios de los Servicios Centrales, de las Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, y a
través de Internet en la dirección http://convocatoriases.saludextremadura.com.
Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provisional en plaza
dependiente del Servicio Extremeño de Salud, que desistieran de su participación
en el concurso serán declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria. 

3.1.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento, dentro del plazo de presentación de solicitudes, de oficio o a petición de
parte interesada.

3.1.4. No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda,
tachadura o raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten
imprescindibles para su valoración, tanto en la solicitud como en la hoja de peti-
ción de plazas.

3.2. Los participantes deberán presentar una solicitud por cada categoría a la que concursen,
y deberán indicar en la misma, por orden de prelación, las vacantes a las que optan,
especificando a tal fin los hospitales o los Equipos de Atención Primaria que figuran en el
Anexo I.

Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de
algún propietario, podrán solicitarse también en dicho Anexo, especificando el hospital o
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Equipo de Atención Primaria que se solicita aunque a priori en dicho hospital o Equipo de
Atención Primaria no se hayan ofertado plazas, pero pudiendo producirse vacantes con
posterioridad.

3.3. Documentación que se debe acompañar a las solicitudes.

3.3.1. De carácter general.

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia compulsada del nombramiento como personal estatutario fijo en la
categoría a la que se concursa.

c) Documentación acreditativa de los méritos de acuerdo con lo establecido en la
Base Cuarta de esta Resolución. 

3.3.2. De carácter especial:

a) Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o en otras
situaciones que conlleven reserva de plaza deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 3.3.1., la siguiente:

— Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma
de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter definitivo, y,
en su caso, fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la
reserva de plaza.

b) Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la
documentación citada en el apartado 3.3.l., la siguiente:

— Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de la excedencia.

Aquellos concursantes que se encuentren en situación de excedencia volun-
taria por no haber obtenido destino tras ser declarados en expectativa de
destino en el proceso extraordinario de consolidación de empleo establecido
en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, adjuntarán a su solicitud fotocopia
del Boletín Oficial en el que se publicó la concesión de dicha excedencia.

— El personal procedente de otros Servicios de Salud deberá presentar, junto
con la resolución de excedencia, certificación acreditativa de que continúa en
esta situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

— Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas ni de estar inhabilitados para el desempeño de
funciones públicas.

c) Los concursantes que hayan reingresado al servicio activo con carácter provisio-
nal deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 3.3.1.,
la siguiente:

— Fotocopia compulsada de la resolución de reingreso al servicio activo con
carácter provisional, así como de la correspondiente toma de posesión.
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d) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como
consecuencia de sentencia firme condenatoria, acompañarán a la solicitud de
participación en el concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el cumpli-
miento de la pena impuesta.

3.4. Aquellos requisitos o méritos no acreditados dentro del plazo de presentación de solici-
tudes no serán tenidos en cuenta.

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
el participante no disponga de la documentación necesaria, ésta podrá ser sustituida por
una copia de su solicitud al órgano correspondiente registrada dentro de plazo, debiendo
en este último caso, presentar la referida documentación dentro de los sesenta días
siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.5. En cualquier momento del proceso podrá recabarse formalmente de los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la
comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que
se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

Cuarta. Baremo de méritos y acreditación.

4.1. La valoración y acreditación de los méritos para la adjudicación de las plazas, se realiza-
rá de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Antigüedad.

Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría a la que se concur-
sa o en la Escala Técnica Sanitaria, especialidad ATS/DUE en centros sanitarios públicos
de los Estados miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

Al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de conformidad con
el Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, se le reconocerá todo el periodo de antigüe-
dad en el cuerpo, escala o categoría laboral de procedencia como prestado en la catego-
ría estatuaria en la que haya resultado integrado.

2. Experiencia Profesional.

2.1. Por cada mes completo de servicios prestados en alguna categoría sanitaria
distinta a la que se concursa, en centros sanitarios públicos de la Unión Europea:
0,020 puntos.

2.2. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando Jefaturas de
Unidad de carácter sanitario o equivalentes en centros sanitarios públicos: 0,016
puntos.

2.3. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos
en centros sanitarios públicos, altos cargos o puestos de libre designación en el
Ministerio de Sanidad y Consumo, INGESA, Consejerías de Salud o Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas o de sus equivalentes en los países miem-
bros de la Unión Europea: 0,065 puntos.
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Acreditación de los servicios prestados:

1) Los méritos de antigüedad y experiencia se acreditarán por el propio aspirante,
mediante certificación original o fotocopia compulsada, expedida por el Órgano
competente donde se hayan prestado dichos servicios.

2) No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados de
más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más favora-
ble al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el apartado 2.2. que si
computarán adicionalmente.

3) Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho
a reserva de plaza, se entenderá que durante el tiempo de permanencia en dicha
situación estuvo o está respectivamente, desempeñando una plaza equivalente a la
reservada.

4) En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la reali-
zación de Atención Continuada, se computará el tiempo de servicios prestados confor-
me a los siguientes criterios:

— Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas realiza-
das: 0,15 puntos.

— Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado mas de 140 horas, solamente
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectua-
do durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados esta-
blecido en el criterio anterior.

5) Los servicios prestados se baremarán hasta el día de publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de la presente convocatoria.

3. Permanencia en la plaza.

Por cada mes de permanencia en la última plaza obtenida con carácter definitivo, se
otorgará 0,04 puntos.

Este mérito se acreditará por el propio aspirante, mediante certificación original o
fotocopia compulsada, expedida por el Órgano competente.

4. Publicaciones: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a
la que se concursa:

1) Por cada libro, como autor único: 1 punto (difusión nacional); 1,50 puntos (difusión
internacional).

2) Por cada libro, como coautor: 0,50 puntos (difusión nacional); 0,75 puntos
(difusión internacional).

3) Por cada capítulo de libro como autor 0,25 puntos (difusión nacional); 0,35 puntos
(difusión internacional).

Lunes, 14 de enero de 2008
782NÚMERO 8



4) Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10
puntos (difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).

5) Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada
por la entidad organizadora: 0,10 puntos (difusión nacional); 0,20 puntos (difusión
internacional).

En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se
valorará el de mayor puntuación.

Estos méritos se acreditarán mediante original o fotocopia compulsada de la publi-
cación completa o de la certificación en su caso.

5. Actividad Formativa: puntuación máxima 5 puntos.

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con el de la plaza a proveer, organizados/impartidos por la Administración
Central, Autonómica, Universidades, órganos o instituciones de las Administraciones
Sanitarias Públicas, Colegios Profesionales, cuando su formación esté acreditada por la
Comisión de Formación Continuada, así como por las Organizaciones Sindicales
firmantes del IV Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de crédi-
tos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados se
traducirán a créditos. 

A los efectos anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación no valorándose
los de menor duración, pudiendo establecerse fracciones de medio crédito dentro de
un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.

Se establecerá en 50 el máximo de créditos valorables, es decir, el límite de 5 puntos
se alcanzará con 50 créditos.

La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante, no asignándole puntua-
ción alguna por los cursos alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

La duración de los cursos deberá ser acreditada en horas. No obstante cuando la
duración del curso venga determinada en días, la Comisión de Valoración establecerá
la oportuna equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que
se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopia
compulsada de los mismos.

Los cursos de carácter sanitario deberán estar directamente relacionados con la cate-
goría a la que se concursa.

4.2. En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con
mejor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último,
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si el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá por
sorteo publicado por Anuncio de la Dirección General de la Función Pública de 28 de
marzo de 2006 (D.O.E. n.º 38 de 30 de marzo), en el que se establece que el orden de
prelación en los sorteos comenzará por la letra “M”.

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valoración nombrada por el Direc-
tor Gerente del Servicio Extremeño de Salud, y que se publicará con posterioridad a
la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Las Organizaciones
Sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán designar un miembro
de dicha Comisión, el resto de Organizaciones Sindicales de la Mesa Sectorial de
Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asistir a las reunio-
nes de la Comisión.

Todos los miembros de la Comisión, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la
condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o laboral fijo de las Admi-
nistraciones Públicas o de los Servicios de Salud.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación
de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. La Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud podrá limitar el número de asesores
a intervenir.

5.2. La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa
vigente reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir
cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los partici-
pantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los
casos previstos anteriormente.

5.3. La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de acuerdo con lo previsto en
el Anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón
del servicio.

Sexta. Resolución del concurso.

6.1. Una vez valorados los méritos acreditados por los concursantes con referencia al día de
la publicación de la convocatoria, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud,
a propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución provisional del concurso,
que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y a través de Internet en la direc-
ción http://convocatoriases.saludextremadura.com, conteniendo las puntuaciones y
destinos provisionalmente asignados, con apertura de un plazo de quince días hábiles
para la presentación de alegaciones, que no tendrán carácter de recurso.

6.2. Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución provisional la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución definitiva, a propuesta de la
Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. 
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6.3. Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolu-
ción de un procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administra-
ción Pública. 

6.4. En aquellos Equipos de Atención Primaria donde hubiera quedado más de una plaza
vacante, bien porque así se hubiera ofertado en la relación de plazas anexadas a la
convocatoria o porque como consecuencia de las resultas se hubiera producido alguna
vacante, éstas se elegirán por los concursantes según la puntuación obtenida en el bare-
mo del concurso de traslado. 

Séptima. Cese y toma de posesión.

7.1. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución defini-
tiva del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en
cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso
o licencia.

7.2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de
Área de Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos
efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con indepen-
dencia de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o
comisión de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en
el caso de obtener plaza en la misma institución o localidad donde se prestan servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolu-
ción definitiva.

7.3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

7.4. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declara-
do en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servicio
Extremeño de Salud, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

7.5. El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por
necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Geren-
cia de Área a que ha sido destinado y a la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud.
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Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud
donde venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud, podrá aplazarse la fecha de cese hasta
un máximo de tres meses, computada la prórroga a que se refiere el apartado anterior.
En tal caso, y siempre que la retribución de la plaza obtenida fuera superior a la de la
plaza de origen, el personal estatutario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía
igual a la diferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización del primer
mes de prórroga.

7.6. No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma
de posesión de todos los aspirantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto
de esta Base.

7.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan dere-
cho alguno a ninguna clase de indemnización.

Octava. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Méri-
da, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición,
no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. Asimismo,
cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 2 de enero de 2008.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2008, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de la Categoría de Auxiliar de Enfermería, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2008060033)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario de los centros e instituciones sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud, que están debidamente dotadas presupuestariamente,
corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de concurso, la provisión definitiva de las
mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud y por el Decreto 12/2007, de 23
de enero, por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión
de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, a los efectos de permitir
la movilidad del personal estatutario fijo en este Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia,
en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra 1) del Decreto 209/2001, de 27
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha
dispuesto realizar la presente convocatoria con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de perso-
nal estatutario en la categoría de Auxiliar de Enfermería que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución, así como las resultas de las plazas básicas vacantes produci-
das al obtener nuevo destino, los concursantes que fueran titulares de las mismas,
siempre que no estén sometidas a procesos de amortización o reconversión, realizándo-
se, en su caso, la inclusión de las mismas en el citado concurso de forma automática y
simultánea.

1.2. Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas
vacantes se incluyen en el mencionado Anexo y las resultas de plazas que pudieran
derivar del concurso, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 3.2. de la presente
convocatoria.

1.3. El concurso se regirá por las presentes Bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16
de diciembre del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud y por
el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección de
personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extre-
meño de Salud.

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del
Sistema Nacional de Salud con nombramiento en la misma u homologada categoría de
Auxiliar de Enfermería, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, que
a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, se
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:
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a) En activo o con reserva de plaza.

b) En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.

2.2. El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de esta-
tutarizarse junto con la solicitud de participación en el concurso. Para el personal funcio-
nario acogido al régimen de clases pasivas y MUFACE se estará a lo dispuesto en la
Disposición Adicional Séptima del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que
presta servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario
de los Servicios de Salud.

La solicitud de opción se adjuntará en el modelo de instancia que figura como Anexo III
y estará condicionada en todo caso, a la obtención de alguna de las plazas solicitadas en
el concurso.

2.3. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para
ser admitido en el concurso los siguientes:

2.3.1. En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal esta-
tutario fijo con nombramiento en la misma categoría a la que se concursa, que se
encuentre desempeñando con carácter definitivo o tenga reserva de plaza de esa
condición en cualquier Servicio de Salud. Este personal deberá haber tomado
posesión de dicha plaza, con un año de antelación, como mínimo, a la finalización
del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza,
podrá participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza,
en los términos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su
reingreso al servicio activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio
la opción de permanecer en la misma situación.

El personal estatutario con plaza obtenida en convocatoria derivada del proceso
extraordinario de consolidación y provisión de plazas establecido en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, y que se encuentre desempeñando o tenga plaza
reservada en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, podrá participar
en el presente concurso de traslado correspondiente a su categoría sea cual fuere
la fecha en la que hubiese tomado posesión.

2.3.2. En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal
estatutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último día de
presentación de solicitudes.

Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en
los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la perma-
nencia en dicha situación durante un tiempo mínimo de dos años.
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Al personal nombrado estatuario fijo en situación de excedencia voluntaria proce-
dente de la situación de expectativa de destino en el procedimiento extraordinario
regulado en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre y conforme lo establecido en la
misma Ley, no se le exigirá período mínimo de permanencia en tal situación para
solicitar el reingreso.

2.3.3. El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza depen-
diente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar en este
concurso y deberá solicitar, al menos, todas las plazas correspondientes al Área, y
en su caso nivel asistencial, en donde le fue concedido el reingreso provisional.

Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convocadas
del mismo nivel asistencial y Área de Salud donde le fue concedido el reingreso
provisional, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las
plazas vacantes disponibles, o pasar nuevamente a la situación de excedencia
voluntaria. Dicha opción deberá ejercitarse una vez publicada la resolución definiti-
va del concurso y, en todo caso, con carácter previo a la toma de posesión del
adjudicatario de la plaza desde la que concursa.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe
en este concurso, así como aquél que aún habiendo participado, no hubiese solici-
tado todas las plazas a que se hace referencia en el apartado anterior y no haya
obtenido destino definitivo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria,
en el plazo de tres días hábiles desde la resolución del concurso, incluso en el
supuesto de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adjudicada en
dicho concurso y deberán permanecer en la misma al menos dos años.

2.3.4. El personal que opte por estatutarizarse para participar en el concurso de traslado
deberá aportar además de la opción de estatutarización que figura como Anexo III,
la titulación requerida para el acceso a la categoría en que corresponda integrarse
según la tabla de homologaciones que figura como Anexo II del Decreto 203/2006,
de 28 de noviembre, por el que se establecen procedimientos para la integración
del personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio Extremeño de
Salud en el régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud y la certifica-
ción referida en el artículo 3.8.2 c) del mismo Decreto.

2.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo
largo de todo el proceso de provisión y hasta la toma de posesión en la plaza adjudica-
da. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente concurso cumplimentarán su solicitud a
través del modelo que se señala en el Anexo II, disponible en la Consejería de Sani-
dad y Dependencia, en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura. También es posible su cumplimentación a través de Internet en la
dirección http://convocatoriases.saludextremadura.com, siguiendo, en todo caso, las
instrucciones que, para su cumplimentación, figuran en dicho Anexo.
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La solicitud junto con la documentación acreditativa a la que se refiere esta Base, se
dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, Avda. de las
Américas, 2, 06800 Mérida, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura cuya
presentación podrá hacerse en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos antes de ser certificadas. En todo caso requerirá su presentación, en tiempo y
forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo indicado en la presente Base.

3.1.1. En el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar o
desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente la
precedente.

3.1.2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirán modificaciones
en la relación de plazas solicitadas. No obstante, los interesados podrán renunciar
a la participación en el concurso hasta el momento de la constitución de la Comi-
sión de Valoración, la cual se anunciará con 10 días de antelación en los Tablones
de anuncios de los Servicios Centrales, de las Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, y a
través de Internet en la dirección http://convocatoriases.saludextremadura.com.
Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provisional en plaza
dependiente del Servicio Extremeño de Salud, que desistieran de su participación
en el concurso serán declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria. 

3.1.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento, dentro del plazo de presentación de solicitudes, de oficio o a petición de
parte interesada.

3.1.4. No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, tachadura
o raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten imprescindibles
para su valoración, tanto en la solicitud como en la hoja de petición de plazas.

3.2. Los participantes deberán presentar una solicitud por cada categoría a la que concursen, y
deberán indicar en la misma, por orden de prelación, las vacantes a las que optan, especifi-
cando a tal fin los hospitales o los Equipos de Atención Primaria que figuran en el Anexo I.

Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de algún
propietario, podrán solicitarse también en dicho Anexo, especificando el hospital o Equipo de
Atención Primaria que se solicita aunque a priori en dicho hospital o Equipo de Atención
Primaria no se hayan ofertado plazas, pero pudiendo producirse vacantes con posterioridad.

3.3. Documentación que se debe acompañar a las solicitudes.

3.3.1. De carácter general.

a) Fotocopia compulsada del DNI.
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b) Fotocopia compulsada del nombramiento como personal estatutario fijo en la
categoría a la que se concursa.

c) Documentación acreditativa de los méritos de acuerdo con lo establecido en la
Base Cuarta de esta Resolución. 

3.3.2. De carácter especial:

a) Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o en otras
situaciones que conlleven reserva de plaza deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 3.3.1., la siguiente:

— Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma
de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter definitivo, y,
en su caso, fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la
reserva de plaza.

b) Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la
documentación citada en el apartado 3.3.1., la siguiente:

— Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de la excedencia.

Aquellos concursantes que se encuentren en situación de excedencia volun-
taria por no haber obtenido destino tras ser declarados en expectativa de
destino en el proceso extraordinario de consolidación de empleo establecido
en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, adjuntarán a su solicitud fotocopia
del Boletín Oficial en el que se publicó la concesión de dicha excedencia.

— El personal procedente de otros Servicios de Salud deberá presentar, junto
con la resolución de excedencia, certificación acreditativa de que continúa en
esta situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

— Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas ni de estar inhabilitados para el desempeño de
funciones públicas.

c) Los concursantes que hayan reingresado al servicio activo con carácter provisio-
nal deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 3.3.1.,
la siguiente:

— Fotocopia compulsada de la resolución de reingreso al servicio activo con
carácter provisional, así como de la correspondiente toma de posesión.

d) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como
consecuencia de sentencia firme condenatoria, acompañarán a la solicitud de
participación en el concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el cumpli-
miento de la pena impuesta.

3.4. Aquellos requisitos o méritos no acreditados dentro del plazo de presentación de solici-
tudes no serán tenidos en cuenta.

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
el participante no disponga de la documentación necesaria, ésta podrá ser sustituida por
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una copia de su solicitud al órgano correspondiente registrada dentro de plazo, debiendo
en este último caso, presentar la referida documentación dentro de los sesenta días
siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.5. En cualquier momento del proceso podrá recabarse formalmente de los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la
comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que
se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

Cuarta. Baremo de méritos y acreditación.

4.1. La valoración y acreditación de los méritos para la adjudicación de las plazas, se realiza-
rá de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Antigüedad.

Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría a la que se concursa
en centros sanitarios públicos de los Estados miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

Al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de conformidad
con el Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, se le reconocerá todo el periodo de
antigüedad en el cuerpo, escala o categoría laboral de procedencia como prestado en
la categoría estatuaria en la que haya resultado integrado.

2. Experiencia Profesional.

2.1. Por cada mes completo de servicios prestados en alguna categoría sanitaria
distinta a la que se concursa, en centros sanitarios públicos de la Unión Europea:
0,020 puntos.

2.2. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando Jefaturas de Unidad de
carácter sanitario o equivalentes en centros sanitarios públicos: 0,016 puntos.

2.3. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos
en centros sanitarios públicos, altos cargos o puestos de libre designación en el
Ministerio de Sanidad y Consumo, INGESA, Consejerías de Salud o Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas o de sus equivalentes en los países miem-
bros de la Unión Europea: 0,065 puntos.

Acreditación de los servicios prestados:

1) Los méritos de antigüedad y experiencia se acreditarán por el propio aspirante,
mediante certificación original o fotocopia compulsada, expedida por el Órgano
competente donde se hayan prestado dichos servicios.

2) No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados de
más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más favorable
al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el apartado 2.2. que si compu-
tarán adicionalmente.

3) Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho a
reserva de plaza, se entenderá que durante el tiempo de permanencia en dicha situación
estuvo o está respectivamente, desempeñando una plaza equivalente a la reservada.
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4) Los servicios prestados se baremarán hasta el día de publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de la presente convocatoria.

3. Permanencia en la plaza.

Por cada mes de permanencia en la última plaza obtenida con carácter definitivo, se
otorgará 0,04 puntos.

Este mérito se acreditará por el propio aspirante, mediante certificación original o
fotocopia compulsada, expedida por el Órgano competente.

4. Publicaciones: la puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a
la que se concursa:

1) Por cada libro, como autor único: 1 punto (difusión nacional); 1,50 puntos (difusión
internacional).

2) Por cada libro, como coautor: 0,50 puntos (difusión nacional); 0,75 puntos (difu-
sión internacional).

3) Por cada capítulo de libro como autor 0,25 puntos (difusión nacional); 0,35 puntos
(difusión internacional).

4) Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10
puntos (difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).

5) Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias Cien-
tíficas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la enti-
dad organizadora: 0,10 puntos (difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).

En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se
valorará el de mayor puntuación.

Estos méritos se acreditarán mediante original o fotocopia compulsada de la publi-
cación completa o de la certificación en su caso.

5. Actividad Formativa: puntuación máxima 5 puntos.

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con el de la plaza a proveer, organizados/impartidos por la Administración
Central, Autonómica, Universidades, órganos o instituciones de las Administraciones
Sanitarias Públicas, Colegios Profesionales, cuando su formación esté acreditada por la
Comisión de Formación Continuada, así como por las Organizaciones Sindicales firman-
tes del IV Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de crédi-
tos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados se
traducirán a créditos. 

A los efectos anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación no valorándose
los de menor duración, pudiendo establecerse fracciones de medio crédito dentro de
un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.
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Se establecerá en 50 el máximo de créditos valorables, es decir, el límite de 5 puntos
se alcanzará con 50 créditos.

La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante, no asignándole puntua-
ción alguna por los cursos alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

La duración de los cursos deberá ser acreditada en horas. No obstante cuando la
duración del curso venga determinada en días, la Comisión de Valoración establecerá
la oportuna equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que
se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopia
compulsada de los mismos.

Los cursos de carácter sanitario deberán estar directamente relacionados con la cate-
goría a la que se concursa.

4.2. En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con
mejor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último,
si el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá por
sorteo publicado por Anuncio de la Dirección General de la Función Pública de 28 de
marzo de 2006 (D.O.E. n.º 38 de 30 de marzo), en el que se establece que el orden de
prelación en los sorteos comenzará por la letra “M”.

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valoración nombrada por el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud, y que se publicará con posterioridad a la presen-
te convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Las Organizaciones Sindicales integran-
tes de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán designar un miembro de dicha Comisión. El
resto de las Organizaciones Sindicales de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán designar,
cada una, un observador sindical para asistir a las reuniones de la Comisión.

Todos los miembros de la Comisión, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la
condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o laboral fijo de las Admi-
nistraciones Públicas o de los Servicios de Salud.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de
expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. La Secretaría General
del Servicio Extremeño de Salud podrá limitar el número de asesores a intervenir.

5.2. La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando concurran
alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los participantes podrán recusar en cualquier momento a
los miembros de la Comisión, en los casos previstos anteriormente.

5.3. La Comisión de Valoración tendrá la categoría segunda de acuerdo con lo previsto en el Anexo
III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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Sexta. Resolución del concurso.

6.1. Una vez valorados los méritos acreditados por los concursantes con referencia al día de la
publicación de la convocatoria, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y a través de Internet en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com, conteniendo las puntuaciones y destinos
provisionalmente asignados, con apertura de un plazo de quince días hábiles para la
presentación de alegaciones, que no tendrán carácter de recurso.

6.2. Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución provisional la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución definitiva, a propuesta de la
Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. 

6.3. Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública. 

6.4. En aquellos Equipos de Atención Primaria donde hubiera quedado más de una plaza
vacante, bien porque así se hubiera ofertado en la relación de plazas anexadas a la
convocatoria o porque como consecuencia de las resultas se hubiera producido alguna
vacante, éstas se elegirán por los concursantes según la puntuación obtenida en el bare-
mo del concurso de traslado. 

Séptima. Cese y toma de posesión.

7.1. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definitiva del
concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo caso el
cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia.

7.2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de
Área de Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos
efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con indepen-
dencia de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o
comisión de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en
el caso de obtener plaza en la misma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolu-
ción definitiva.

7.3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

7.4. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declara-
do en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos.
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No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servicio
Extremeño de Salud, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

7.5. El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal esta-
tutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Gerencia de Área a que
ha sido destinado y a la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud
donde venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigencias
del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de
tres meses, computada la prórroga a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, y
siempre que la retribución de la plaza obtenida fuera superior a la de la plaza de origen, el
personal estatutario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia
retributiva correspondiente a partir de la finalización del primer mes de prórroga.

7.6. No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la resolu-
ción del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de posesión
de todos los aspirantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto de esta Base.

7.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan dere-
cho alguno a ninguna clase de indemnización.

Octava. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potes-
tativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de
la presente convocatoria podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de enero de 2008.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para la integración en el régimen administrativo
funcionarial del personal laboral al servicio de la Universidad de Extremadura,
convocadas por Resolución de 19 de octubre de 2007. (2008060043)

De acuerdo con la base 4.3, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la integración en el régimen administrati-
vo funcionarial del personal laboral al servicio de la Universidad de Extremadura. 

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta
Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectiva-
mente),y en el servidor de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Igualmente y de conformidad con la base 4.3, se hace público que el curso selectivo
tendrá lugar el aula n.º 8 de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
Badajoz, durante los días 21 a 24 de enero de 2008, en horario de 9 a 14 horas. Asimis-
mo, la prueba establecida en la base 6.1.1. de la convocatoria, se celebrará el día 25 de
enero de 2008, a las 10 horas, en el aula n.º 8 de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de Badajoz). 

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, ponen fin a la vía administrativa y
contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de
esta Universidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación. 

Cáceres, 21 de diciembre de 2007. 

El Rector, P.D. (Resolución 20/09/2007. 
D.O.E. n.º 113 de 29 de septiembre), El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, del Rector, por la que se
procede a la corrección de errores de la Resolución de 7 de diciembre
de 2007, del Rector, por la que se anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa, mediante el
sistema de promoción interna, convocadas por Resolución de 22 de
octubre de 2007. (2008060042)

Advertido error material en la Resolución de 7 de diciembre de 2007, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a la pruebas Selec-
tivas para ingreso en la Escala Administrativa, mediante el sistema de promoción interna,
convocadas por Resolución de 22 de octubre. 

En la página 19678, en el párrafo primero, donde dice:

“De acuerdo con la base 4.1, procede para ingreso en la Escala de Gestión”.

Debe decir

“De acuerdo con la base 4.1, procede para ingreso en la Escala Administrativa”. 

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, del Rector, por la que se
anuncia la publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestión de Servicios, Especialidad de Ingeniería Técnica Industrial
mediante el sistema de acceso libre, convocadas por Resolución de 22
de octubre de 2007. (2008060041) 

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Servi-
cios, Especialidad de Ingeniería Técnica Industrial de esta Universidad de Extremadura. 

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta
Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectiva-
mente), y en el servidor de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas). 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los
defectos que hayan motivado su no admisión. 

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán ser impugnados en el
plazo y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cáceres, a 21 de diciembre de 2007. 

El Rector, P.D. (Resolución 20/09/2007. 
D.O.E. n.º 113 de 29 de septiembre), El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de la Gerencia, por la que se
hace pública la relación provisional de aspirantes aprobados en el
proceso selectivo convocado para ingreso en la Escala de Técnicos de
Gestión. (2008060002)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de 30 de marzo de 2007, se procedió
a la convocatoria de concurso de pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de
Gestión de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de promoción interna (DOE
núm. 47, de 24 de abril de 2007). 

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribu-
nal Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga
pública la relación provisional de aspirantes aprobados: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

Expósito Albuquerque, José 06959917W 26,90 

Contra la presente resolución podrán los aspirantes, de conformidad con la citada
base, interponer recurso de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extre-
madura, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de
la presente resolución. 

Badajoz, a 27 de diciembre de 2007.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA 

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2007, del Consejero, por la que se
resuelve la concesión del “Premio de Estudio e Investigación sobre
Administración y Gestión Pública”. (2007063738)

Primero. Por Orden de 12 de abril de 2007 (DOE n.º 47 de 24 de abril de 2007), de la
Consejería de Presidencia se convocan los “Premios de Estudio e Investigación sobre
Gestión y Administración Pública”, cuyo objetivo es realizar y promover las actividades de
investigación, estudio, difusión y publicación necesarias para el desarrollo del proceso de
modernización de la Administración Autonómica, con especial mención a la mejora de los
procesos selectivos.

La finalidad de dichos premios no es otra que de fomentar la participación de los propios
empleados públicos en la reflexión sobre el proceso modernizador de la Administración Auto-
nómica a través de la presentación de iniciativas dirigidas a mejorar su eficacia e incorporar
métodos innovadores, en sintonía con las demandas de la sociedad, y garantizar así un eficaz
servicio a la ciudadanía.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 9 de octubre de 2007, conforme a lo estipulado en el
Artículo Quinto del la Orden de Convocatoria, se designa como componentes del Jurado
encargado de evaluar los trabajos presentados a los siguientes miembros:

PRESIDENTE: 

D.ª Gloria González Conde, Directora de la Escuela de Administración Pública, en sustitución
de Fco. Manuel García Peña.

VOCALES: 

D. Rafael Pérez Cuadrado, Director General de la Función Pública.

D.ª Ana M.ª Guerra Pedrazo, Directora General de Calidad de Servicios e Inspección de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda.

D. Fco. Javier Donaire Villa, Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Carlos III
de Madrid.

D. Alfonso Cardenal Murillo, Profesor de Derecho Penal de la UEx.

SECRETARIA. 

D.ª Mercedes Sánchez Sánchez, Titulada Superior de la Escuela de Administración Pública.

Tercero. Con fecha 26 de octubre y concluido el plazo de presentación de los trabajos, se
constituye el Jurado en la sede de la Escuela de Administración Pública, a los efectos de
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calificar los trabajos presentados dentro de las modalidades convocadas y establecer una
serie de criterios objetivos a tener en cuenta en la valoración de cada una de las obras,
haciendo especial hincapié en la finalidad de cada una de las modalidades descritas en la
Base Primera de la Orden de Convocatoria y que se concretan en:

A) Premio a trabajos de estudio e investigación sobre iniciativas innovadoras que favorezcan
la modernización de la Administración Autonómica de Extremadura y la mejora en la pres-
tación de los servicios públicos, con particular incidencia en las técnicas y métodos
susceptibles de contribuir a la mejora de las políticas organizativas y de recursos huma-
nos, singularmente en las facetas de selección, formación e instrumentos de ordenación y
gestión de personal.

B) Premio a trabajos de estudio y elaboración de materiales didácticos (soporte papel) para
actividades de los Planes de Formación de la Junta de Extremadura.

Previo análisis individual de los trabajos presentados, se procede a valorar en común cada
una de las obras, con los resultados que se concretan en el acta que se acompaña a la
presente Propuesta.

Por todo lo anterior, conforme a las consideraciones vertidas en el Acta de la I sesión y en la
propuesta de fallo, en aplicación del apartado 2.º del artículo Octavo de la Orden de Convo-
catoria, el Consejero de Administración Pública y Hacienda emite el siguiente:

FALLO DE LOS PREMIOS

1. Dejar desierto el premio correspondiente a la Modalidad A del Artículo Uno de la convoca-
toria, por no reunir las candidaturas presentadas méritos suficientes y no concurrir los
requisitos exigidos para la concesión de premio o mención especial.

2. Conceder el accésit correspondiente a la Modalidad B, descrito en el Artículo Primero de la
convocatoria, al trabajo ejecutado al 50% y titulado, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,
BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTRE-
MADURA a los autores ANTONIO SUÁREZ RAMÍREZ DE ARELLANO, DNI 52.969.232-W y
JOSÉ MANUEL SUÁREZ RAMÍREZ DE ARELLANO, DNI 52.969.583-P, por reunir los requisi-
tos exigidos para la concesión del accésit.

En Mérida, a 27 de octubre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Junta de Extremadura para el desarrollo de los Programas de
Cooperación Territorial para Alumnos: rutas literarias, escuelas viajeras,
inmersión lingüística y aulas de la naturaleza durante 2007. (2008060006)

Habiéndose firmado el día 10 de diciembre de 2007 un Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Extremadura para el desarrollo de los
Programas de Cooperación Territorial para Alumnos: Rutas Literarias, Escuelas Viajeras,
Inmersión Lingüística y Aulas de la Naturaleza durante 2007, de conformidad con lo previsto
en el artículo 7.° del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :  

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución. 

Mérida, a 21 de diciembre de 2007. 

El Secretario General, 
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación, 

(Resolución de 13/09/2007, DOE n.º 107, de 15 de septiembre), 

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA
JUNTA DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE COOPERACIÓN

TERRITORIAL PARA ALUMNOS: RUTAS LITERARIAS, ESCUELAS VIAJERAS, INMERSIÓN
LINGÜÍSTICA Y AULAS DE LA NATURALEZA DURANTE 2007

REUNIDOS 

De una parte, D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educación y Ciencia, en virtud
del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril y en uso de la competencia establecida en la
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

De otra parte, la Sra. D.ª Eva María Pérez López, como Consejera de Educación de la Junta
de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente 25/2007, de 30 de junio, actuando en
ejercicio de las facultades que le confiere la delegación de firma acordada por el Excmo. Sr.
Presidente de la Junta de Extremadura, con fecha de 2 de agosto de 2007, de conformidad
con el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Reconociéndose que ostentan capacidad para formular el presente convenio 
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EXPONEN

Que el artículo 149.1.30) de la Constitución establece la competencia exclusiva del Estado sobre
la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 

Que el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/1983, de 25
de febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo; 8/1994, de 24 de
marzo y 12/1999, de 6 de mayo, dispone en su artículo 12.1 que corresponde a la Comuni-
dad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81
de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo
1491.30) y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía. 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación encomienda al Esta-
do la promoción de programas de cooperación territorial dirigidos a alcanzar objetivos educati-
vos de carácter general, a favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la
riqueza cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como a contribuir a
la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades. La
Ley determina, asimismo, que los referidos programas podrán llevarse a cabo mediante
convenios o acuerdos con las diferentes Administraciones educativas competentes. 

Que de conformidad con esta normativa el Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de
Extremadura han venido colaborando desde hace años en diversos programas de coopera-
ción territorial. En el año 2007 esta colaboración se extenderá a los siguientes programas: 

Rutas Literarias,

Escuelas Viajeras, 

Aulas de Naturaleza e 

Inmersión lingüística. 

Para poder realizar estos Programas, se hace preciso articular la colaboración entre el Minis-
terio de Educación y Ciencia y la Junta de Extremadura en dicho año 2007. 

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Extre-
madura, previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica,
suscriben el presente Convenio para la ejecución de dichos Programas conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio. 

Constituye el objeto del presente Convenio el establecimiento de los mecanismos de colabo-
ración necesarios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Extremadura de
acuerdo con las especificaciones contenidas en el mismo para llevar a cabo los Programas de
Cooperación Territorial de Rutas Literarias, Escuelas Viajeras, Aulas de Naturaleza e Inmer-
sión Lingüística durante el año 2007. 
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Segunda. Desarrollo de los programas. 

El Ministerio de Educación y Ciencia convocará en régimen de concurrencia competitiva ayudas
para participar en los programas que se relacionan en la cláusula anterior. Estas ayudas se libra-
rán una vez resueltas las citadas convocatorias. Asimismo, contratará la organización y presta-
ción del transporte durante el desarrollo de los programas de Rutas Literarias y Escuelas Viajeras
y el seguro de accidentes y responsabilidad civil de los participantes en todos los programas. 

La Junta de Extremadura, por su parte, difundirá entre los centros docentes la oferta de los
programas. Asimismo, efectuará la selección de los grupos participantes de su Comunidad de
acuerdo con los criterios establecidos en la correspondiente convocatoria. Del mismo modo, la
Junta de Extremadura llevará a cabo la organización de estos programas en su Comunidad. 

Con excepción del programa de Aulas de Naturaleza, los alumnos participarán en las activi-
dades acompañados por profesores de los que les imparten clase habitualmente, en el
número que se establezca en la correspondiente convocatoria, que prepararán la actividad
previamente con los alumnos, velarán por el aprovechamiento pedagógico y didáctico del
programa y serán responsables de sus alumnos. 

Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia las aportaciones en 2007 ascenderán a un
máximo de 105.212,95 euros con el desglose por programas que se indica a continuación. 

Por parte de la Junta de Extremadura las aportaciones en 2007 ascenderán a 14.000 euros
con el desglose por programas que se indica. 

1. Rutas Literarias. 

El desarrollo de este Programa se atendrá a lo acordado en el Convenio suscrito entre el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte y la Junta de Extremadura con fecha 15 de junio de 2004. 

Para el curso 2006-2007, las partes acuerdan que el Programa se desarrollará con arreglo
a los datos y aportaciones que a continuación se indican: 

ALUMNOS Y PROFESORES PARTICIPANTES:

— Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, procedentes de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que participarán en el Programa: 4 grupos. 

— Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, procedentes de otras
Comunidades Autónomas que recorrerán la “Ruta literaria” de la Comunidad Autónoma
de Extremadura: 4 grupos. 

RECURSOS FINANCIEROS: 

Aportaciones para el desarrollo del Programa: 

A. Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia: 

a) Gastos del programa: 

— Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos de alum-
nos y profesores participantes, así como los gastos diversos que se originen en
el desarrollo de la “Ruta literaria” establecida en dicha Comunidad. 

Total aportación M.E.C. en euros: 8.323,20. 
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b) Ayudas de preparación y desplazamiento: 

De acuerdo con la convocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia,
libra a la Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes a los centros de ella
dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de la acti-
vidad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla en la que se
inicie la “Ruta literaria” asignada, que ascienden a un total de 14.034,00 euros. 

El presente programa no presenta ningún contenido económico para el Ministerio de
Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presupuestario 2007, ya que las cuantías cita-
das se libraron por parte de dicho Ministerio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del
presupuesto de 2006, una vez adjudicadas las ayudas para participar en el programa
“Rutas Literarias” durante el curso 2006/2007, por Orden de 27 de diciembre de 2006. La
Junta de Extremadura ingresó el importe de dicho libramiento en el presupuesto de
gastos y habilitó el crédito recibido en su presupuesto de 2007, de forma que les permita
hacer frente a los gastos que se deriven de la actividad y transfieran las ayudas para la
preparación de la actividad y desplazamiento a los centros beneficiarios de las mismas. 

B. Por parte de la Junta de Extremadura: 

a) Las instalaciones precisas para el alojamiento y manutención de los grupos y profeso-
res que recorran la “Ruta Literaria” de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

b) El personal preciso para el desarrollo del programa. 

2. Escuelas Viajeras. 

El desarrollo de este Programa se atendrá a lo acordado en el Convenio suscrito entre el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte y la Junta de Extremadura con fecha 28 de mayo de 2001. 

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de Escuelas Viajeras se
desarrollará durante el año 2007 con arreglo a los datos y aportaciones que a continua-
ción se indican: 

ALUMNOS Y PROFESORES PARTICIPANTES: 

— Número de grupos de 12 a 15 alumnos y un profesor procedente de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que participarán en otra ruta: 22. 

— Número máximo de grupos de 12 a 15 alumnos procedentes de otras Comunidades
Autónomas que recorrerán la ruta de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 30. 

RECURSOS FINANCIEROS: 

A. Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia: 

1. Gastos del programa: 

— Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos de alum-
nos y profesores participantes en la ruta de dicha Comunidad (en euros): 

Primera etapa: 13.671,455 

Segunda etapa: 13.671,455 
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— Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la ruta (en
euros): 

Primera etapa: 1.276,495 

Segunda etapa: 1.276,495 

Total aportación M.E.C. ruta de Extremadura: 29.895,90 

2. Ayudas de preparación y desplazamiento: 

De acuerdo con la convocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia,
librará a la Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes a los centros de
ella dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de la
actividad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla en la que se
inicie la ruta de Escuelas Viajeras asignada, que ascienden a un total de: 

Primera etapa: 25.041,00 € 

Segunda etapa: 22.054,00 € 

Total: 47.095,00 €. 

Los gastos de la ruta y las ayudas para preparación y desplazamiento que corres-
ponden a la primera etapa no suponen coste para el Ministerio de Educación y
Ciencia con cargo al ejercicio presupuestario 2007, ya que las cuantías citadas, se
libraron por parte de dicho Ministerio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del
presupuesto de 2006, una vez adjudicadas parcialmente las ayudas para partici-
par en el programa por Orden de 27 de diciembre de 2006. 

Los gastos y ayudas de la segunda etapa, se financiarán por el Ministerio de Educación
y Ciencia con cargo a la aplicación 18.11.324N.482 de los presupuestos de 2007. 

B. Por parte de la Junta de Extremadura: 

a) Las instalaciones precisas para el alojamiento y manutención de los grupos y
profesores que recorran la Ruta de Extremadura. 

b) El personal preciso para el desarrollo del programa. 

4. Aulas de naturaleza. 

El desarrollo de este Programa se atendrá a lo acordado en el Convenio suscrito entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Extremadura con fecha 3 de julio de 2006. 

Para el verano de 2007, las partes acuerdan que el programa se desarrollará con arreglo a
los datos y aportaciones que se indican a continuación: 

ALUMNOS PARTICIPANTES. 

Un grupo de entre 30 y 100 alumnos procedentes de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura participarán en los diferentes centros en que se desarrolle este programa en el verano
de 2007. Por su parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura acogerá hasta un máximo
de 195 alumnos procedentes de otras Comunidades en el Complejo Educativo de Plasencia. 
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RECURSOS FINANCIEROS. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.11.324N.482, librará los gastos de alojamiento, manutención y otros servicios necesa-
rios para la estancia de los alumnos por un importe de 53.449,00 euros. 

Asimismo, para colaborar en los gastos derivados del desplazamiento de los alumnos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura hasta las instalaciones de CEE Santa Isabel de
Soria, aportará un importe máximo de 3.162 euros. 

La Consejería de Educación de la Junta de Extremadura aportará la cantidad máxima de 3.000
euros para sufragar la colaboración en los gastos de desplazamiento del alumnado participante
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a la aplicación 2007 13 06 423A 223 00. 

5. Inmersión lingüística 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

Consistirá en la asistencia, en régimen de internado, de dos grupos de alumnos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a distintos centros ubicados en distintos puntos de
la geografía española fuera del entorno escolar habitual, en los que se realizarán activida-
des orientadas a mejorar la fluidez de los alumnos en el uso de la lengua inglesa. En
dichos centros los alumnos de la Comunidad Autónoma de Extremadura convivirán, al
menos, con otro grupo de alumnos procedente de comunidad autónoma distinta, durante
periodos semanales comprendidos entre los meses de octubre y noviembre de 2007. 

A estos efectos, el Ministerio de Educación y Ciencia contratará, por medio de concurso
público, con empresas del sector la organización del Programa y la utilización de las insta-
laciones en que se desarrolle. 

Una parte del coste del Programa será financiada directamente por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia a la/s empresa/s adjudicataria/s y otra parte será abonada por los centros
educativos que participen en el Programa: 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Corresponde a la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura: 

1. Seleccionar a los grupos de la Comunidad que participarán en el Programa, de acuerdo
con la convocatoria que haga pública el Ministerio de Educación y Ciencia. 

2. Financiar la participación de los centros seleccionados para asistir al Programa, con
7.000 euros por cada grupo, con cargo a la aplicación presupuestaria 2007 13 06 4238
229 00 de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2007. 

3. Organizar el traslado de los grupos hasta el lugar en que se desarrolle el programa, por
importe de 4.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2007 13 064238 223 01. 

Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia: 

1. Organizar cursos de inmersión lingüística en inglés para dos grupos de 25 alumnos de sexto
curso de Educación Primaria matriculados en centros públicos de la Consejería de Educación
de la Junta de Extremadura. A estos efectos, el Ministerio de Educación y Ciencia contratará
con empresas del sector la utilización del inmueble y la prestación de todos los servicios y el
material pedagógico requeridos durante la estancia de los grupos de alumnos, incluyendo el
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equipo de personal especializado encargado de llevar a cabo las actividades y que actuará
conjuntamente con los profesores que acompañen a los alumnos participantes. 

2. Conceder ayudas a los centros seleccionados hasta cubrir la totalidad del precio del
Programa, que resultará de la adjudicación del concurso correspondiente y que compren-
derá hasta un máximo de 5.800 euros por grupo. Estas ayudas se abonarán a las empre-
sas con cargo al crédito 18.11.324N.482 de los Presupuestos Generales del Estado para
2007. Como consecuencia de lo anterior, este Programa no implicará transferencia directa
de fondos por parte del Ministerio de Educación y Ciencia a la Comunidad Autónoma. 

Tercera. Justificación. 

La Junta de Extremadura justificará los libramientos efectuados en aplicación del presente
convenio mediante la presentación de la documentación especificada y en los plazos estable-
cidos en la correspondiente convocatoria debiendo cumplir todas las obligaciones estableci-
das para las Comunidades Autónomas en la normativa vigente. 

Cuarta. Comisión Mixta. 

1. Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio, ambas partes convienen la
constitución de una Comisión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los
cuales serán designados por la Junta de Extremadura, dos por el Ministerio de Educación y
Ciencia, y uno por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extremadura
que actuará en representación de la Delegación del Gobierno de dicha Comunidad. 

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar la evaluación de los programas a que se refiere
el presente convenio en sus aspectos pedagógicos, organizativos y administrativos. 

3. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite. 

Quinta difusión. 

Ambos firmantes se comprometen a hacer constar la participación de la otra parte en la difu-
sión en cualquier ámbito de los programas a que se refiere el presente convenio. Concreta-
mente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por la Junta de Extremadura por cual-
quier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación y Ciencia y la
mención expresa: “Programa cofinanciado por el Ministerio de Educación y Ciencia”. 

Del mismo modo, las publicaciones y notificaciones del Ministerio de Educación y Ciencia
contendrán la mención expresa “Programa cofinanciado por las Comunidades Autónomas” . 

Sexta. Vigencia. 

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su suscripción, teniendo vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2007, pudiendo prorrogarse para años sucesivos, siempre que
no se proponga su revisión o denuncia con una antelación mínima de un mes antes del
término de su vigencia. 

En caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente Convenio, en el que se especifica-
rán las aportaciones de cada una de las partes para el año de que se trate. 

Madrid, 10 de diciembre de 2007. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

Por la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, Eva M.ª Pérez López. 

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Protocolo General entre el Ministerio de Vivienda y la Junta de
Extremadura, para la rehabilitación del Palacio de Godoy de Cáceres para
albergar el Conservatorio Oficial de Música “Hermanos Berzosa”. (2008060008)

Habiéndose firmado el día 19 de noviembre de 2007 un Protocolo General entre el Ministerio
de Vivienda y Junta de Extremadura, para la rehabilitación del Palacio de Godoy de Cáceres
para albergar el Conservatorio Oficial de Música “Hermanos Berzosa”, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución. 

Mérida, a 21 de diciembre de 2007.

El Secretario General, 
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación, 

(Resolución de 13/09/2007, DOE n.º 107, de 15 de septiembre), 

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

PROTOCOLO GENERAL ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y JUNTA DE EXTREMADURA,
PARA LA REHABILITACIÓN DEL PALACIO DE GODOY DE CÁCERES PARA ALBERGAR EL

CONSERVATORIO OFICIAL DE MÚSICA “HERMANOS BERZOSA”

En Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la señora Ministra de Vivienda, Doña Carme Chacón Piqueras, en virtud del
Real Decreto 962/2007, de 6 de julio, y actuando conforme a las atribuciones que le confiere
el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado y el artículo 6, en relación con la disposición adicional
décimo tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

De otra parte, el Presidente de la Junta de Extremadura, D. Guillermo Fernández Vara, en
virtud del Real Decreto 863/2007, de 28 de junio y de las atribuciones que le confiere el
artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la capacidad para otorgar, el
presente Protocolo y, 

EXPONEN 

Primero. Que corresponde al Ministerio de Vivienda, en el ámbito de las competencias de la Admi-
nistración General del Estado, la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de
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urbanismo, suelo y arquitectura, así como la planificación y programación de las correspondientes
inversiones relativas a estas materias, teniendo atribuido un programa de “Ordenación y Fomento
de la Edificación” en virtud de los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, por la que se aprue-
ba la estructura orgánica básica de los diferentes departamentos ministeriales y 1718/2004, de
23 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Vivienda. 

Segundo. De conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de
Estatuto de Autonomía de Extremadura, “corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades”. Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se
traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no
universitaria a la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tenor del apartado B)I) del Acuerdo
de traspaso le corresponde a la Junta de Extremadura: la elaboración, supervisión y aprobación,
de proyectos de nuevas construcciones, reforma, ampliación o mejora de las existentes, así
como la dotación y el equipamiento referente a los centros públicos. 

Tercero. El Palacio de Godoy es de estilo renacentista y fue ordenado construir por D. Francisco
de Godoy Aldana en 1548. Es un bellísimo edificio tanto externamente como en su interior que
comprende un singular ajardinamiento. Se desarrolla sobre un solar de 2.072,96 m2; y cuenta
con 2.715,03 m2 de superficie útil y 3.682,04 m2 de superficie construida. De conformidad con el
Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas artísticas, este edificio tras su adaptación es idóneo para
albergar las instalaciones del Conservatorio Profesional de Música “Hermanos Berzosa”. 

Para la adaptación del Palacio de Godoy para ser utilizado como conservatorio de música, es
necesario una completa remodelación del mismo, lo cual supone un alto coste debido a su
singularidad histórica y su acoplamiento al programa de necesidades de los estudios de
música, los materiales a emplear y el equipamiento. Por tales características es imprescindi-
ble la colaboración del Ministerio de Vivienda. 

En consecuencia, el Ministerio de Vivienda y la Junta de Extremadura, acuerdan formalizar el
presente Protocolo General, como DECLARACIÓN DE INTENCIONES, con arreglo a las siguientes, 

BASES 

Primera. Objeto.

El presente Protocolo tiene por objeto la adaptación del Palacio de Godoy de Cáceres, cuya
titularidad ostenta la Junta de Extremadura, que expresamente consiente en la realización de
las mencionadas obras, para albergar el Conservatorio Profesional de Música “Hermanos
Berzosa”, para lo que otorgará, en su caso, todos los permisos que sean necesarios. 

Segunda. Compromisos de las Partes. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, propietaria del inmueble,
asume la financiación precisa para el levantamiento de planos, redacción del proyecto, estudio
de seguridad y salud, y el equipamiento del centro, siendo el Órgano de Contratación de los
mismos, y autoriza al Ministerio de la Vivienda a realizar las obras objeto de este protocolo. 

El Ministerio de Vivienda se compromete a financiar la ejecución, control de calidad, la coor-
dinación de seguridad y salud y la dirección de obras para la adaptación del edificio, siendo el
Órgano de Contratación. 
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Cada una de las partes del Protocolo efectuará las contrataciones precisas de conformidad
con lo previsto en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. 

Tercera. Información.

A efectos informativos y de conocimiento público, durante el tiempo de duración de las
obras, se instalará en lugar bien visible desde la vía pública, un cartel de las dimensiones,
tipología y contenido que determine el Ministerio de Vivienda, en el que constarán las carac-
terísticas de las obras y el grado de participación en la misma de los firmantes de este Proto-
colo y sus respectivos logotipos. 

De igual manera las partes se comprometen a reflejar en cualquier difusión pública que se
realice de las obras, la participación de las Administraciones Públicas intervinientes. 

Cuarta. Comisión de seguimiento. 

Con objeto de garantizar la ejecución de este Protocolo y el cumplimiento de sus fines se
establece una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes designados por el
Ministerio de Vivienda, uno de los cuales actuará como Presidente, que tendrá voto de cali-
dad, y dos a designación de la Junta de Extremadura. 

El Régimen Jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados. 

Quinta. Vigencia y resolución. 

El presente Protocolo surtirá efectos desde la fecha de su firma y hasta la finalización de las
obras, su recepción y su liquidación. No obstante, se entenderá Prorrogado hasta el cumpli-
miento de los compromisos asumidos. 

Será causa de resolución de este Protocolo el mutuo acuerdo, así como el incumplimiento de
las bases del mismo por alguna de las partes. 

Sexta. Naturaleza y régimen jurídico. 

El presente Protocolo tiene la naturaleza y régimen jurídico establecido en el artículo 6.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, estando incluido en los previstos en el artículo 3.1 c) del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 14 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar la interpretación y ejecución del presente  Protocolo
serán resueltas, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula cuarta por los órganos de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Protocolo, en lugar y fecha arriba indi-
cados, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes. 

La Ministra de Vivienda, Carme Chacón Piqueras.

El Presidente de la Junta de Extremadura, Guillermo Fernández Vara.

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el impulso de prácticas seguras
en los centros sanitarios. (2008060007)

Habiéndose firmado el día 27 de noviembre de 2007 un Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el impulso de prácticas seguras en los centros sani-
tarios, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.° del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :  

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución. 

Mérida, a 21 de diciembre de 2007. 

El Secretario General, 

P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación, 

(Resolución de 13/09/2007, DOE n.º 107, de 15 de septiembre), 

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 
Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE EXTREMADURA PARA EL IMPULSO DE PRÁCTICAS SEGURAS
EN LOS CENTROS SANITARIOS 

En Madrid, a 27 de noviembre de 2007 

REUNIDOS, 

De una parte, D. Bernat Soria Escoms, Ministro de Sanidad y Consumo, según nombramiento
conferido por el Real Decreto 961/2007, de 6 de julio (BOE n.º 163 de 9 de julio), y en virtud
de las facultades que le otorga el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno; así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y
funcionamiento de la Administración General del Estado. 

Y de otra, Doña. María Jesús Mejuto Carril, Consejera de Sanidad y Dependencia de la Junta
de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto 26/2007, de 30 de junio, del
Presidente, (DOE 2 de julio de 2007), actuando en nombre y representación de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en virtud de la delegación de firma efectuada por Resolución
de 2 de agosto de 2007 del Presidente de la Junta de Extremadura, a quien corresponde la
firma de los Convenios que se celebren con la Administración General del Estado, según lo
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dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Ambos, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen, mutua y recíproca-
mente, capacidad legal necesaria para la formalización del presente Convenio de Colabora-
ción y, a tal efecto; 

EXPONEN 

PRIMERO. Que el artículo 149.1.16ª de la Constitución atribuye al Estado la competencia
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad. 

SEGUNDO. Que el art. 8 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura atribuye a la Comunidad Autónoma las competencias de desarrollo
legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene y coordinación hospitalaria en general. 

TERCERO. Que el Ministerio de Sanidad y Consumo tiene la responsabilidad de la mejora de
la calidad en el sistema sanitario en su conjunto, cumpliendo las previsiones recogidas en la
Ley 16/2003 de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Para este fin, la citada ley
en su artículo 60, prevé la creación de una Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud. 

CUARTO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene interés en colaborar en el
impulso de proyectos para la mejora de prácticas seguras en los centros sanitarios de su
territorio. 

QUINTO. Que la estrategia 8 del Plan de Calidad para el Sistema Nacional de Salud tiene por
objeto mejorar la seguridad de los pacientes atendidos en los centros sanitarios del sistema
nacional de salud para 10 que prevé la firma de convenios específicos entre las Comunidades
Autónomas y el Ministerio de Sanidad y Consumo, que incluirán una financiación y un siste-
ma de evaluación del cumplimiento de los proyectos. 

SEXTO. Que ambas entidades reconocen la existencia de objetivos e intereses comunes en la
mejora de la calidad asistencial y en concreto en los campos de la transferencia de conoci-
mientos y la toma de decisiones basada en la evidencia, así como la voluntad de colaborar y
establecer fórmulas de cooperación que contribuyan al cumplimiento de sus fines. 

SÉPTIMO. Que ambas partes tienen intereses comunes y por ello acuerdan el presente
convenio de colaboración que se regirá mediante las siguientes 

ESTIPULACIONES: 

Primera. Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones de la colaboración entre ambas
partes, para el desarrollo de la estrategia 8 del Plan de Calidad para el Sistema Nacional de
Salud para la mejora de la seguridad de los pacientes atendidos en los centros sanitarios con
los siguientes objetivos específicos: 

1. Desarrollar unidades o grupos de trabajo específicos en calidad que permitan promover
una estrategia unificada en seguridad de pacientes en la CCAA. 

Lunes, 14 de enero de 2008
835NÚMERO 8



2. Conocer el sentir de los profesionales con respecto a la implantación de estrategias que
mejoren la seguridad de pacientes.

3. Instaurar sistemas que permitan conocer los efectos adversos ocasionados, en los centros
asistenciales. 

4. Asegurar el cumplimiento de las últimas voluntades en los pacientes informados. 

En el anexo técnico se especifican las acciones concretas y los indicadores de resultado
establecidos.

Segunda. Funciones y actividades del Ministerio.

Prestará el apoyo científico y técnico necesario para el desarrollo de las actividades previstas
en el convenio. 

Colaborará con la Comunidad Autónoma de Extremadura en la realización de las actividades
previstas a través de sus propios servicios, si así es requerido por la Comunidad Autónoma y
en la medida de sus posibilidades. 

Aportará la información y documentación necesarias para el desarrollo del proyecto que le
sea requerida por parte de la CA, siempre que ésta se encuentre en su poder. 

Cofinanciará las actividades objeto del convenio, tal como se detalla en la cláusula sexta. 

Tercera. Funciones y actividades de la Consejería. 

Realizará las actividades previstas para cada uno de los objetivos tal como se detalla en el
anexo técnico. 

Elaborará un informe de actividad en el que se detallen las acciones realizadas y los resulta-
dos obtenidos de acuerdo con lo especificado en el anexo técnico. 

Cofinanciará las actividades objeto del convenio, tal como se detalla en la cláusula sexta. 

Elaborará un informe financiero comprensivo de todo el gasto derivado del convenio. 

Cuarta. Comisión de seguimiento. 

Se constituye, para el seguimiento del presente Convenio, una Comisión mixta de seguimien-
to que se reunirá a petición de cualquiera de las partes y al menos una vez antes del fin de
su vigencia. Esta Comisión estará formada: 

En representación del Ministerio de Sanidad y Consumo, 

— El Director General de la Agencia de Calidad del SNS. 

— El Subdirector General de la Oficina de Planificación Sanitaria y Calidad. 

En representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

— D. José María Vergeles Blanca, Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad
Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura. 
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— D. Juan María Benegas Capote, Jefe del Servicio de Evaluación e Inspección de Centros,
Servicios, Establecimientos y Prestaciones Sanitarias de la Dirección General de Gestión
del Conocimiento y Calidad Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura. 

Además de la función genérica de vigilancia y seguimiento de la ejecución del presente
convenio de colaboración, la Comisión resolverá las dudas que pudieran surgir en la interpre-
tación y aplicación del mismo y certificarán de conformidad, en su caso, los informes previs-
tos en la cláusula sexta. 

La comisión de seguimiento tendrá en cuenta lo establecido en el art. 27 de la Ley de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado y valorará la presencia en
la misma de un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma. 

Quinta. Plazo de vigencia. 

El plazo de vigencia del presente Convenio se establece en el periodo comprendido entre la
fecha de su firma y el 15 de diciembre de 2008. 

Con el acuerdo de ambas partes, el presente convenio se podrá prorrogar por periodos anua-
les, formalizándose por escrito las prórrogas antes de la expiración del plazo de vigencia del
convenio o de la prórroga vigente. 

Sexta. Financiación y pago. 

El coste de las actividades previstas en el presente convenio asciende a quinientos dieciséis
mil ciento cuarenta euros (516.140 euros) IVA incluido. 

De esa cantidad, el Ministerio de Sanidad y Consumo asume un 72,12% que supone
372.245 euros, asumiendo la Comunidad Autónoma de Extremadura el 27,88% restante
que asciende a 143.895 euros. 

La división anual de las cantidades aportadas es la siguiente: 

Ejercicio 2007: 366.140,00 euros 

Ejercicio 2008: 150.000,00 euros 

El presupuesto parcial por cada anualidad aportado por la Comunidad Autónoma de
Extremadura es:

Ejercicio 2007: 93.895,00 euros 

Ejercicio 2008: 50.000,00 euros 

El presupuesto parcial por cada anualidad aportado por el Ministerio de Sanidad y Consumo
asciende a: 

Ejercicio 2007: 272.245,00 euros 

Ejercicio 2008: 100.000,00 euros 
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Las cantidades correspondientes al Ministerio de Sanidad y Consumo se imputarán con cargo
a la aplicación presupuestaria 26.13.3110.226.10 de sus presupuestos de gastos del ejercicio
2007 y 2008, quedando las correspondientes al ejercicio 2008 vinculadas a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales del Estado para ese ejercicio. 

Las cantidades a abonar por el Ministerio de Sanidad y Consumo se realizarán en dos pagos,
el primero de ellos correspondiente a las aportaciones previstas en el ejercicio 2007 tras la
firma del convenio y previa recepción conforme de un informe preliminar de las actuaciones
a realizar por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante la vigencia del
convenio y avance de lo actuado en el ejercicio. El plazo final para la presentación del infor-
me se establece en el día 15 de diciembre de 2007. 

El segundo de los pagos correspondiente a la aportación prevista en el 2008 tras la recepción
por parte de la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud de un informe descriptivo
de los trabajos realizados que contemplará las acciones acometidas y los indicadores de
logro obtenidos, según lo explicitado en el anexo técnico para cada objetivo especifico. El
plazo final para la presentación del informe se establece en el día 15 de diciembre de 2008. 

Ambos informes, preliminar y final, necesitarán el certificado de conformidad de la Comisión
de Seguimiento como requisito previo al pago. 

La cantidad a abonar por la Consejería de Sanidad y Dependencia correspondiente al ejerci-
cio 2007 se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 1801.411A.62600, Código de
proyecto de gasto 2005.18.00.1000.900 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2007. 

De la cantidad a abonar por la Consejería de Sanidad y Dependencia correspondiente al ejer-
cicio 2008, la cantidad de 20.000,00 euros se imputará con cargo a la aplicación presupues-
taria 1804.411B.233.00, y la cantidad de 30.000,00 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1804.411B.641.00, Código de Proyecto de Gasto 2004.1800.400.21.00 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2008. 

Ambas partes estarán sometidas a los procedimientos de autorización y control presupuesta-
rio del gasto vigente en cada una de ellas, garantizando la correcta utilización de los fondos. 

Séptima. Publicidad sobre los resultados del Convenio. 

La divulgación de los resultados de los proyectos objeto del presente Convenio, sea cual sea
el soporte en que se realice, hará mención expresa al hecho de ser producto del mismo, figu-
rando en todo caso tanto el logotipo del Ministerio de Sanidad y Consumo como el del Plan
de Calidad para el Sistema Nacional de Salud junto al de la Comunidad Autónoma. 

Octava. Resolución. 

El presente Convenio podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando con
que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el convenio de
forma expresa y por escrito. 

Podrá procederse igualmente a la resolución unilateral del Convenio por incumplimiento
de las obligaciones en él contenidas por cada una de las partes, previo aviso con un
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plazo no inferior a tres meses a la fecha prevista para la resolución del Convenio o de
sus prórrogas. 

Novena. Marco jurídico. 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa de los previstos en el
artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, por lo que queda
fuera de su ámbito de aplicación sin perjuicio de los principios y criterios en él contenidos
para resolver las lagunas que pudieran suscitarse. 

Décima. Jurisdicción. 

Las dudas y controversias que puedan surgir con motivo de la interpretación y aplicación del
presente convenio, y que no puedan ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento,
se resolverán de conformidad con las normas aplicables en Derecho, y serán de la competen-
cia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el
presente Convenio en el lugar y fecha arriba indicados. 

El Ministro de Sanidad y Consumo, BERNAT SORIA ESCOMS.

La Consejera de Sanidad y Dependencia, MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL.

ANEXO TÉCNICO 

1. Desarrollar unidades o grupos de trabajo específicos en calidad que permitan promover
una estrategia unificada en seguridad de pacientes en la CCAA. 

Justificación: La consolidación de una política en seguridad de pacientes se facilitaría
creando unidades o grupos de trabajo específicos en calidad que permitan promover
una estrategia unificada en seguridad de pacientes en las diferentes CCAA y que tengan
como funciones: la adecuada información y formación sobre seguridad, la propuesta de
objetivos ligados a incentivos, la promoción de prácticas seguras, la unificación de siste-
mas de información en seguridad y la evaluación de las acciones emprendidas. 

Acción: Se constituirán Unidades Funcionales preferentemente con profesionales perte-
necientes a otras unidades de los equipos directivos, cuyas funciones serán: 

— Promover la información y formación de los profesionales en seguridad de pacientes. 

— Promover la cultura de buenas prácticas en las instituciones sanitarias. 

— Promover el cumplimiento de objetivos en seguridad ligados a incentivos o programas
de gestión. 

— Promover la evaluación interna y realizar la evaluación externa de las acciones de
seguridad desarrolladas y de los indicadores pactados. Para la evaluación de eventos
centinela se utilizarán análisis de causas exhaustivos. 
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PROYECTO PRESENTADO: 

CREACIÓN DE UNA ESTRUCTURA DE SEGURIDAD DE PACIENTES EN LA CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y DEPENDENCIA Y EN SU SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

OBJETO DE LA PROPUESTA:

En el Plan de Calidad del Ministerio de Sanidad y Consumo se contempla como uno de los
objetivos la creación de una estructura de gestión en la seguridad de pacientes para que
de forma estable elabore informes que permita hacer las prácticas más seguras. 

ANTECEDENTES O ANÁLISIS DE SITUACIÓN: 

La creación de una estructura tanto orgánica como funcional para fomentar y gestionar la
cultura de la gestión de los riesgos sanitarios y la seguridad de pacientes como subsiste-
ma de calidad dentro del Plan Marco de Calidad Sanitarias es un objetivo prioritario en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Dentro de la estructura de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extre-
madura la responsabilidad de la Gestión de Riesgos Sanitarios y por ende la Seguridad de
Pacientes es del Servicio Extremeño de Salud. Y el asesoramiento en esta materia corres-
ponde al Servicio de Evaluación e Inspección de Centros, Servicios, Establecimientos y de
Prestaciones Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Dependencia. 

Por otra parte, por Orden de la Consejería de Sanidad y Dependencia se ha establecido
una Comisión de Evaluación y Calidad Sanitarias con competencias en esta materia. 

Se hace necesaria por tanto la inversión en la creación de una estructura normativa que
soporte el trabajo continuado en la Seguridad de Pacientes con las diferentes vertientes
que hemos esbozado en los párrafos anteriores. 

La consolidación de una política en seguridad de pacientes se facilitaría creando unidades
o grupos de trabajo específicos en calidad que permitan promover una estrategia unificada
en seguridad de pacientes en las diferentes CCAA y que tengan como funciones: la
adecuada información y formación sobre seguridad, la propuesta de objetivos ligados a
incentivos, la promoción de prácticas seguras, la unificación de sistemas de información
en seguridad y la evaluación de las acciones emprendidas. 

OBJETIVOS: 

— Regulación normativa que ordene las estructuras competentes y sus competencias en
materia de Seguridad de Pacientes. 

— Creación de unidades funcionales en las Áreas de Salud de Extremadura. 

METODOLOGÍA: 

Se constituirán unidades o grupos de trabajo preferentemente con profesionales pertene-
cientes a otras unidades de los equipos directivos, cuyas funciones serán: 

— Promover la información y formación de los profesionales en seguridad de pacientes. 

— Promover la cultura de buenas prácticas en las instituciones sanitarias. 
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— Promover el cumplimiento de objetivos en seguridad ligados a incentivos o programas
de gestión. 

— Promover la evaluación interna y realizar la evaluación externa de las acciones de segu-
ridad desarrolladas y de los indicadores pactados. Para la evaluación de eventos centi-
nela se utilizarán análisis de causas exhaustivos. 

PLAN DE TRABAJO: 

Reuniones conjuntas a nivel centralizado y de Área de Salud, entre Consejería de Sanidad
y Dependencia y Gerencias de Área, para definir e implementar la creación de las Unida-
des funcionales. 

a. Presentación del mismo a Equipos Directivos de las Áreas Sanitarias seleccionadas. 

b. Constitución de las correspondientes Comisiones de Seguridad del paciente con ámbito
de Área e inclusión de determinados perfiles profesionales. 

c. Formación básica de todos los miembros de las tres comisiones. Asegurar la participa-
ción de al menos un profesional con experiencia en metodología de análisis de riesgos. 

d. Determinación de objetivos a partir de las propuestas recogidas en el Plan de Seguridad
(procesos Operativos). 

e. Aplicación de medidas. 

f. Evaluación. 

PRODUCTOS A PRESENTAR: 

— Unidades funcionales creadas. 

— Memoria de actuaciones desarrolladas durante el año. 

— Plan de Seguridad: Objetivos y líneas de acción. 

— Programa de actividades formativas. 

— Evaluación de resultados (acciones de mejora emprendidas, eventos centinelas analiza-
dos, contribución a generar cultura de seguridad, ...). 

INDICADORES DE LOGRO:

% de Gerencias con Unidades Funcionales. 

% de Gerencias con actividades de formación en seguridad de pacientes.

% de Unidades que evalúan las acciones desarrolladas en seguridad. 

% de eventos centinela analizados. 

DIRECTOR DEL PROYECTO: 

José María Vergeles Blanca. 

Doctor en Medicina y Cirugía.

Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanitarias de la Consejería de
Sanidad y Dependencia. 
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2. Conocer el sentir de los profesionales con respecto a la implantación de estrategias que
mejoren la seguridad de pacientes 

PROYECTO PRESENTADO: 

CONOCER EL SENTIR DE LOS PROFESIONALES CON RESPECTO A LA IMPLANTACIÓN DE
ESTRATEGIAS QUE MEJOREN LA SEGURIDAD DE PACIENTES 

OBJETO DE LA PROPUESTA:

La creación de una cultura de seguridad es la primera práctica recomendada como medio
para promover prácticas seguras y notificación de errores que permitan mejorar la calidad
del sistema de salud. En este sentido el conocer la cultura que sobre seguridad tienen los
profesionales de una organización permite conocer el grado de compromiso adquirido en
la aplicación de prácticas seguras y por lo tanto aplicar intervenciones para la mejora de
los cuidados. 

OBJETIVOS: 

Objetivo General: Acercarnos al conocimiento que los profesionales de las instituciones
sanitarias de Extremadura tienen sobre seguridad del paciente. 

Objetivos Específicos: 

Valorar la influencia de los programas de seguridad del paciente en el conocimiento y
sensibilización de los profesionales, en relación a la seguridad clínica, de las instituciones
sanitarias. 

Describir el conocimiento e implicación de los diferentes servicios asistenciales en activi-
dades de seguridad clínica. 

METODOLOGÍA 

— Diseño: Es un estudio cuasi-experimental (antes y después). 

— Variables: Las variables recogidas en la encuesta clima laboral (validada por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo). 

— Población: Tomaremos una muestra aleatoria simple (m.a.s.) representativa de las
instituciones sanitarias de Extremadura y se tomará mediante la generación de núme-
ros aleatorios, con un nivel de confianza del 95%, máxima dispersión p=q=O.5 y
asumiendo un error de muestreo de fijado previamente. 

— Intervención: Programas de Seguridad del Paciente, propuestos por la CCAA a la Agen-
cia de Calidad del Sistema Nacional de Salud del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

— Análisis: La explotación de la información se lleva a cabo por procedimientos descripti-
vos univariantes y bivariantes y procedimientos inferenciales. 

PRODUCTOS A PRESENTAR 

Memoria final del estudio, con los siguientes contenidos: 

— Descripción del trabajo de campo, en el que se describe el método de determinar la
unidad muestreable y el acceso a las unidades muestreables. 
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— Indicadores que soportan el objetivo general y los objetivos específicos. 

— Discusión de los datos. 

— Valoración del estudio. Propuestas para permeabilizar la cultura de seguridad del
paciente, en las instituciones sanitarias de la CCAA, en base a la discusión y valoración
del análisis de situación y contexto de dicha cultura. 

DIRECTOR DEL PROYECTO: 

José María Vergeles Blanca 

Doctor en Medicina y Cirugía. 

Médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanitarias de la Consejería de
Sanidad y Dependencia. 

3. Instaurar sistemas que permitan conocer los efectos adversos ocasionados en los centros
asistenciales. 

PROYECTO PRESENTADO 

INDICADORES DE SEGURIDAD EN CENTROS HOSPITALARIOS
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

OBJETO DE LA PROPUESTA 

Establecimiento y monitorización de un perfil de Indicadores de Seguridad relacionados de fácil
uso y explotación, para los hospitales del Servicio Extremeño de Salud, que sirva de apoyo a
los Equipos Directivos, Servicios Clínicos y Unidades Asistenciales en la toma de decisiones. 

Creación de un cuadro de Mando Corporativo para la Consejería de Sanidad y Dependencia.

ANTECEDENTES O ANÁLISIS DE SITUACIÓN 

Cualquier decisión dentro de la gestión de la asistencia sanitaria debe tener como base un
sistema de información que permita la correcta toma de decisiones. 

El principio “conocer para mejorar” debe servir como base para el establecimiento de un
conjunto de indicadores asistencia que les permita, en los diferentes ámbitos de decisión,
Hospital y Consejería de Sanidad y Dependencia, dar respuesta a los problemas relaciona-
dos con la seguridad de pacientes. 

OBJETIVOS 

— Disponer de información válida y operativa de forma periódica y sistematizada relacio-
nada con la calidad de la asistencia prestada por cada servicio o unidad funcional, como
base a la toma de decisiones que mejoren la seguridad de los pacientes. 

— Información comparada con unidades similares del entorno. 

— Utilización de los indicadores de seguridad asistencial más potentes, y adaptados a la
realidad del hospital. 
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— Disponer de la información en formatos accesibles y que faciliten el acceso a los
profesionales.

METODOLOGÍA 

1) Elaboración de un perfil de indicadores que contemplen aspectos relacionados con la
seguridad de pacientes entre otros como: 

Mortalidad:

Perfil semanal de mortalidad. 

Índice de mortalidad ajustado por riesgo en procesos médicos y quirúrgicos con ingreso
programado y urgente. 

Contribución a la mortalidad por procesos y servicios.

Relación de procesos con defunción de baja.

Mortalidad perinatal con rangos de peso. 

Complicaciones:

Complicaciones generales y complicaciones centinela. 

Índice de complicaciones ajustados por riesgo en procesos médicos y quirúrgicos con
ingreso programado y urgente. 

Contribución a las complicaciones por proceso y servicio.

Relación de episodios con complicación no esperada. 

Readmisiones:

Índice de readmisiones ajustado por riesgo en procesos médicos y quirúrgicos con
ingreso programado y urgente. 

Readmisiones en CMA y en intervenciones con baja probabilidad de readmisión 

Relación de episodios con readmisión no esperada Readmisiones en procesos crónicos. 

Cualquier otro indicador que se considere necesario. 

2) Resumen corporativo para la Consejería de Sanidad y Dependencia de los análisis reali-
zados para los Hospitales, que aporte una visión rápida y ejecutiva de la situación de
cada hospital en el marco conjunto de la Comunidad y respecto a hospitales similares
españoles, que facilite la toma de decisiones.

PLAN DE TRABAJO 

Año 2007 

Elaboración por parte de la Consejería de Sanidad y Dependencia y el Servicio Extremeño
de Salud del plan de necesidades del proyecto. 

Salida a concurso de la propuesta de servicios de apoyo para la Consejería de Sanidad
y Dependencia. 

Adjudicación del Concurso. 

Implementación del Proyecto. 

Año 2008 

Continuidad del Proyecto. 
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PRODUCTOS A PRESENTAR 

— Porcentaje de Hospitales/Complejos Hospitalarios del Servicio Extremeño de Salud que
disponen del perfil de Indicadores de Seguridad de Pacientes. 

— Existencia o no de Cuadro de Mandos Corporativo para la Consejería de Sanidad y
Dependencia. 

DIRECTOR DEL PROYECTO: 

José María Vergeles Blanca. 

Doctor en Medicina y Cirugía. 

Médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanitarias de la Consejería de
Sanidad y Dependencia. 

4. Asegurar el cumplimiento de las últimas voluntades en los pacientes informados. 

Justificación: la inadecuada comunicación con el paciente en la fase terminal de su vida y
con su familia puede originar sufrimiento añadido por prolongación de síntomas o por no
haber respetado las creencias y cultura del paciente. Por eso es necesario asegurar que
existe documentación escrita sobre las preferencias de tratamiento del paciente en las
fases finales de su vida (AHRQ, 2005). 

Acción: diseñar un procedimiento que garantice que el testamento vital, o últimas volun-
tades del paciente, sea accesible de forma permanente y garantice el fiel cumplimiento de
su función. Para ello se dispondrá de la documentación estandarizada que marque la
normativa vigente y se diseñará un circuito que garantice el adecuado cumplimiento y
evaluación de las voluntades del paciente o de la persona que éste designe. 

PROYECTO PRESENTADO 

DISEÑO Y ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO PARA ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ÚLTIMAS VOLUNTADES EN LOS PACIENTES INGRESADOS 

OBJETO DE LA PROPUESTA 

El objeto de la presente propuesta es el asegurar el cumplimiento de las últimas volunta-
des en los pacientes ingresados, que constituye a su vez uno de los objetivos contempla-
dos en el Plan de Calidad del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

ANTECEDENTES O ANÁLISIS DE SITUACIÓN 

Los derechos y deberes de los ciudadanos respecto al Sistema Sanitario Público en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura vienen siendo objeto de regulación
normativa autonómica desde que se promulgara la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud
de Extremadura, concretamente en su Capítulo III del Título I. 

Asentándose en dicha normativa, así como en la legislación vigente a nivel nacional, entre
la que cabe destacar la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autono-
mía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información y documentación
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clínica, nace la Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del pacien-
te, de ámbito autonómico, ante la necesidad de elaborar una norma con rango de Ley que
proporcione una clara definición de los derechos y obligaciones de los ciudadanos, usua-
rios y profesionales, así como de los centros, establecimientos y servicios sanitarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de información concerniente a la salud,
documentación clínica y autonomía de la voluntad del paciente. Esta Ley actualiza y
completa la regulación contenida en la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extrema-
dura, sobre esta materia, extendiendo su ámbito de aplicación a todos los centros, esta-
blecimientos y servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tanto
públicos como privados, y regula aspectos no recogidos en la legislación autonómica ante-
rior, potenciando la participación activa de los profesionales y de las instituciones sanita-
rias en la consecución de una promoción, prevención, atención y rehabilitación de los
problemas de salud con una creciente mejora de su calidad técnica y humana, en benefi-
cio de la salud, autonomía y calidad de vida de los ciudadanos. 

La Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del paciente, en el Títu-
lo IV regula la protección de los derechos relativos a la autonomía de la decisión, que
adquiere su máxima expresión en el consentimiento informado y en la expresión anticipada
de voluntades. Si bien en el Capítulo 1 del citado Título, se enuncia el principio de autono-
mía del paciente respecto a las disposiciones generales y límites que definen el ejercicio de
tal derecho, en el Capítulo II se recoge el derecho de los pacientes a expresar de forma
anticipada las voluntades, que serán recogidas en el documento conocido comúnmente
como “testamento vital”, y que en el ámbito nacional se denomina “instrucciones previas”,
facultando de este modo al paciente a anticipar su voluntad sobre la atención clínica que
desea recibir en el supuesto de que las circunstancias de su salud no le permitan decidir
por sí mismo, y siempre con el máximo respeto a la vida y a la dignidad de la persona, así
como el respeto profesional por la buena práctica clínica y la objeción de conciencia. 

La expresión anticipada de voluntades se concreta en un documento emitido por una
persona mayor de edad, con capacidad legal suficiente y libremente, dirigido al médico
responsable de su asistencia, en el cual expresa las instrucciones sobre sus objetivos vita-
les, valores personales (tienen como fin ayudar a interpretar las instrucciones y servir de
orientación para la toma de decisiones clínicas llegado el momento) y las actuaciones
médicas que deberán ser respetadas cuando se encuentre en una situación en que las
circunstancias que concurran no le permitan expresar personalmente su voluntad. 

Las instrucciones sobre las actuaciones médicas pueden referirse tanto a una enfermedad o
lesión que la persona otorgante ya padece, como a las que eventualmente puede sufrir en el
futuro, e incluir previsiones relativas a las intervenciones médicas acordes con la buena
práctica clínica que desea recibir, a las que no desea recibir y a otras cuestiones relacionadas
con el final de la vida. La Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del
paciente, en su artículo 18, regula el contenido mínimo que debe presentar el documento de
expresión anticipada de voluntades, de manera que no sigue un modelo uniforme, con el fin
de respetar la libertad de la persona otorgante a la hora de manifestarse. 

En la expresión anticipada de voluntades, el interesado puede designar asimismo un
representante o representantes, que será el interlocutor válido y necesario con el médico
o el equipo sanitario. 
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La Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del paciente, en su
artículo 22, crea el Registro de Expresión Anticipada de Voluntades de la Consejería de
Sanidad y Dependencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dejando a posterior
desarrollo reglamentario su contenido, organización y funcionamiento, en consonancia con
el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal que establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas deberá realizarse por medio de una disposición general
publicada en el diario oficial correspondiente. 

Para una adecuada plasmación, se ha entendido que era preciso incorporar los criterios que
inspiran la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y sus reglamentos de desarrollo
y, particularmente, los criterios de la Agencia de Protección de Datos contenidos en los docu-
mentos de conclusiones y recomendaciones resultado de sus planes de actuación de oficio
ya establecidos con anterioridad en la doctrina plasmada en sus resoluciones. 

Habida cuenta de que el cumplimiento de lo previsto en el documento de expresión antici-
pada de voluntades puede desarrollarse en cualquier momento, se hace necesario el esta-
blecimiento de las vías necesarias para la comunicación fluida e ininterrumpida entre el
Registro y los facultativos, que, junto a las personas otorgantes, son los únicos que pueden
acceder al contenido de la información contenida en el referido documento. Así mismo, y
para satisfacer este derecho de los ciudadanos, cualquiera que sea su procedencia en el
ámbito nacional, el Registro estará integrado en el Registro Nacional de Instrucciones
Previas en los términos previstos en la Ley 41/2002 y su normativa de desarrollo. 

OBJETIVOS 

— Entrada en vigor del Decreto que regule el registro. 

— Establecimiento de un circuito implicando al 112 teléfono de emergencias médicas
europeas, de tal forma que llegue el documento registrado a todos y cada uno de los
rincones donde pueda ser atendido el paciente. 

— Establecer el procedimiento de alerta de haber ejercitado el derecho a expresar de
forma anticipada las voluntades a través del Sistema de Tarjeta Sanitaria. 

— Definición del Software del registro, así como las condiciones telemáticas de envío con
la combinación de la firma electrónica. 

— Implantación del circuito a través de la dotación estructural necesaria y la formación y
concienciación de los profesionales. 

METODOLOGÍA 

Acción: 

Diseñar un procedimiento que garantice que la expresión anticipada de voluntades del
paciente sea accesible de forma permanente y garantice el fiel cumplimiento de su
función. Para ello se dispondrá de la documentación estandarizada que marque la norma-
tiva vigente y se diseñará un circuito que garantice el adecuado cumplimiento y evalua-
ción de las voluntades del paciente o de la persona que éste designe. 

Las claves de este circuito son: el Registro de Expresión Anticipada de Voluntades, accesi-
bilidad, seguridad, confidencialidad y continuidad. 
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La Comunidad Autónoma de Extremadura está trabajando para garantizar la accesibilidad
del documento de expresión anticipada de voluntades, en colaboración con la Consejería
de Administración Pública y Hacienda, de la que depende el Centro de atención de Urgen-
cias y Emergencias 112 Extremadura, que será la pieza clave para que el documento
llegue a los profesionales adecuados en el momento en el que haya que dar cumplimiento
a las voluntades expresadas. 

Circuito: 

Solicitud de Registro de Expresión Anticipada de Voluntades ~ Comprobación de cumpli-
miento de requisitos legales ~ Registro interconectado con 112 y con Registro nacional de
instrucciones previas. 

El paciente que ha expresado sus voluntades tendrá un campo en Tarjeta Sanitaria que
dará a conocer esta circunstancia a los profesionales del centro donde sea atendido =>
Cuando sea necesario por las circunstancias del paciente, el médico responsable podrá
solicitarlo al 112 o buscarlo en la historia clínica. 

Indicadores: 

— Entrada en vigor del Decreto que regule el registro. 

— Existencia del reflejo del registro en el 112. 

— Existencia de campo específico en el Sistema de Tarjeta Sanitaria, sobre ejercicio del
derecho a la expresión anticipada de voluntades. 

— Existencia del Software del registro, así como las condiciones telemáticas de envío con
la combinación de la firma electrónica. 

— Difusión de la información a profesionales sobre el circuito establecido. 

PLAN DE TRABAJO 

En primer lugar se trataría de hacer accesible al ciudadano la tramitación de la solicitud de
inscripción en el Registro de Expresión Anticipada de Voluntades (REAV) de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Para ello, se proveerá del documento relativo a la citada soli-
citud a los lugares de presentación de la misma, entre los que se incluyen los centros
sanitarios. Se pretende que estos posean una aplicación web que les permita además el
contar con un dispositivo que haga notorio, ante el ingreso de un paciente, el hecho de
que posee inscripción en el REAV. 

Existirá una herramienta informática de gestión en la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, que permita la recepción de documentos firmados por los usuarios y el archivo de los
mismos, así como la modificación y las bajas de los expedientes cuando proceda. 

El archivo y su gestión serán encomendados a personal funcionario de la Consejería de
Sanidad y Dependencia. 

La base de datos tendrá interrelación con el 112 teléfono de emergencias médicas europe-
as, con el objeto de facilitar la fluidez de la información en el momento en que ésta sea
necesaria en el lugar de atención a un paciente que ha dejado constancia de su expresión
anticipada de voluntades. 

A su vez, esta base de datos estará integrada en su momento con el Registro Nacional de
Instrucciones previas, tal y como prevé el artículo 6 del Decreto por el que se regula el
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contenido, organización y funcionamiento del fichero de datos de carácter personal llamado
Registro de Expresión Anticipada de Voluntades de la Consejería de Sanidad y Dependencia
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En cuanto a las medidas de seguridad, los
datos personales relativos a la salud de los pacientes contenidos en el fichero del REAV, se
encontrarán protegidos por medidas de seguridad calificadas como de nivel alto por el Real
Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de
Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal. 

PRODUCTOS A PRESENTAR 

Fichero de datos de carácter personal llamado Registro de Expresión Anticipada de Volun-
tades de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura.

Módulos Hardware: 

Servidor del sistema: Equipo servidor de datos y servidor web. 

Equipo de Gestión: 

Escáner. 

Firewall. 

Elementos de red. 

Módulos Software: 

Gestor de Base de Datos Software. 

Servidor. 

Licencias de aplicación: 

• Garantía y mantenimiento correctivo y evolutivo. 

Formación sobre el funcionamiento de las aplicaciones para los usuarios finales del sistema. 

Oficina del proyecto: personal funcionario de la Consejería de Sanidad y Dependencia. 

Interrelación con otros sistemas de información como el 112 teléfono de emergencias
médicas europeas y el Registro Nacional de Instrucciones previas. 

Indicadores de logro 

% de servicios que disponen de la documentación estandarizada para que el paciente
exprese sus últimas voluntades, si así lo requiere.

% de testamentos vitales en los que se han cumplido las voluntades del paciente. 

DIRECTOR DEL PROYECTO: 

José María Vergeles Blanca. 

Doctor en Medicina y Cirugía. 

Médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanitarias de la Consejería de
Sanidad y Dependencia.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Diputación de
Badajoz y la Junta de Extremadura sobre concesión de subvenciones para
el desarrollo, adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por las
Entidades Locales. (2008060010)

Habiéndose firmado el día 13 de diciembre de 2007 un Convenio Interadministrativo entre
la Diputación de Cáceres y la Junta de Extremadura sobre concesión de subvenciones para
el desarrollo, adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por las Entidades Locales,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :  

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución. 

Mérida, a 26 de diciembre de 2007.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES Y LA JUNTA DE
EXTREMADURA SOBRE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, ADAPTACIÓN

Y MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA POR LAS ENTIDADES LOCALES

En Mérida, a 13 de diciembre de 2007. 

REUNIDOS 

D. José Luis Navarro Ribera, en calidad de Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura. 

D. Juan Andrés Tovar Mena, como Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres. 

EXPONEN 

1. Que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, tiene previsto el establecimiento de una línea de ayudas en forma de subven-
ción directa a las Entidades Locales para la ejecución de obras correspondientes a nuevas
instalaciones eléctricas en alta y baja tensión o a la reforma, modificación o adecuación de
las existentes por motivos de seguridad o mejora de la calidad de los suministros, siendo
la finalidad la mejora del funcionamiento de los servicios públicos municipales. 
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2. La concesión de estas subvenciones se encuentra regulada por el Decreto 63/2005, de
15 de marzo, así como en el Decreto 85/2007, de 8 de mayo, por el que se modifican
determinados preceptos del anterior Decreto y se establece la convocatoria de las
mismas para los años 2007 y 2008. 

3. La Diputación Provincial de Cáceres financia por medio de sus programas de inversiones
proyectos de electrificación rural, cuyos beneficiarios son las Entidades Locales que reúnan
los requisitos del artículo 3 del citado Decreto 63/2005, de 15 de marzo. 

4. A la vista de la coincidencia de objetivos y ante la dificultad de financiación para acometer
estas obras por parte de las Entidades Locales beneficiarias, se estima oportuno estable-
cer una colaboración económica entre la Diputación y la Junta de Extremadura para hacer
posible la ejecución de las mismas, ello en base a lo establecido en la Ley 5/1990, de 30
de noviembre, que regula las relaciones interadministrativas entre las Diputaciones
Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por lo expuesto, se suscribe el presente Convenio de cooperación interadministrativa, con
arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones a los que deberá
ajustarse la coordinación entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y la
Diputación Provincial de Cáceres en la concesión conjunta de ayudas para la ejecución de las
obras de infraestructuras eléctricas solicitadas por las Entidades Locales, acogiéndose a la
convocatoria 2007/2008. 

SEGUNDA. Las obras subvencionadas objeto de la coordinación citada han sido determinadas
de común acuerdo por los Organismos firmantes, incluyéndose su relación como ANEXO al
presente convenio. Asimismo, las mencionadas obras se ajustan a los criterios y condiciones
establecidos en el Decreto 63/2005, de 15 de marzo, modificado por el Decreto 85/2007, de
8 de mayo. 

Se crea una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la Diputación Provincial
de Cáceres y dos representantes de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
que se encargará de velar por el cumplimiento de las condiciones aquí contempladas. 

TERCERA. El importe total del presente Convenio se eleva a la cantidad de 1.500.000 €, que
se corresponde con el total de las inversiones, siendo la aportación de la Junta de Extrema-
dura de 600.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 19.06.722A. 760, código de
proyecto 2007.19.006.000900, “Ayudas a la Infraestructura eléctrica municipal”, tal y como
se indica en la disposición adicional única del Decreto 85/2007, por el que se convocan este
tipo de ayudas para los años 2007 y 2008. La aportación de la Junta de Extremadura se
encuentra financiada en un 45% por fondos FEDER. 

Las cantidades desglosadas por anualidades serán las siguientes: 

— 300.000 euros para el año 2007. 

— 300.000 euros para el año 2008. 
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La financiación de cada una de las obras se llevará a cabo mediante las siguientes aportacio-
nes sobre la inversión: 

— Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente: 40%. 

— Diputación Provincial de Cáceres: 30%. 

— Entidades Locales o Empresas Distribuidoras Eléctricas: 30%. 

CUARTA. Las bajas que puedan producirse en la adjudicación de las obras serán aplicadas
proporcionalmente a las aportaciones de cada partícipe, pudiendo utilizarse para la financia-
ción de nuevas obras, que serán aprobadas previo informe de la Comisión Mixta, siempre
que las mismas se ajusten a los criterios generales que se recogen en el Decreto por el que
se establece la convocatoria para la concesión de estas subvenciones y se cumplan alguna de
las siguientes condiciones: 

a) Que se justifique ante la Comisión Mixta por la Entidad Local correspondiente la urgente
necesidad de la realización de la obra. 

b) Que exista solicitud de subvención por parte de la Entidad Local para la obra en concreto,
presentada dentro del plazo establecido en la convocatoria. 

QUINTA. Los precios a utilizar en la confección de los proyectos de las obras incluidas en el
presente Convenio deberán adaptarse a los precios de las distintas unidades de obra aproba-
das por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; pudiendo incluirse separada-
mente los Gastos Generales, Beneficio Industrial e IVA.

SEXTA. Una vez hayan sido aprobados los proyectos por los Organismos firmantes del Conve-
nio, la Diputación Provincial gestionará la adjudicación de las obras por los procedimientos
legalmente establecidos en materia de contratación para las Administraciones Públicas. 

SÉPTIMA. La aportación de la Junta de Extremadura en el presente Convenio, se hará a la
Diputación Provincial de Cáceres, previa cesión del crédito por la Entidad Local beneficiaria
de la subvención. 

Las subvenciones gestionadas se liquidarán y abonarán en dos pagos. El primero de ellos,
que podrá ser de hasta el 50% de la subvención concedida, será realizado tras la emisión de
las Resoluciones de concesión y la firma del presente Convenio de Cooperación. El segundo
pago de la ayuda concedida se realizará a la finalización de la obra de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 12 del Decreto 63/2005, de 15 de marzo. 

A fin de realizar las comprobaciones e inspecciones que se estimen necesarias por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, el órgano contratante remitirá a este
Organismo, con anterioridad al pago de la subvención, la certificación de ejecución de obra,
así como copia de las actas de replanteo y recepción de la misma. 

OCTAVA. Las Entidades Locales beneficiarias de las ayudas están obligadas a colocar distinti-
vos informativos sobre la ayuda concedida al proyecto y la participación de los distintos orga-
nismos cofinanciadores en la forma establecida en el Decreto 50/2001, de 3 de abril (DOE
n.º 42, de 10 de abril). 
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Será requisito previo indispensable para la liquidación y pago de las ayudas otorgadas, la
acreditación documental gráfica y suficiente por parte del beneficiario de la ayuda o, en su
defecto, por el Organismo contratante de la obra, de la instalación de las medidas especifica-
das en el artículo 3 del Decreto citado. 

Asimismo deberán cumplirse las medidas de publicidad previstas en el artículo 16 de
63/2005, de 15 de marzo, modificado por el Decreto 85/2007, de 8 de mayo. 

NOVENA. El presente Convenio se suscribe para los ejercicios 2007 y 2008, comenzando a
surtir efecto desde su firma, estableciéndose su duración hasta el 30 de diciembre de 2008,
pudiendo prorrogarse por un año más si no existe denuncia por las partes y en función de las
adecuaciones de las disposiciones de crédito que se produzcan conforme al apartado 4 del
artículo 12 del Decreto 63/2005, de 15 de marzo, previa obtención de la oportuna autoriza-
ción del Consejo de Gobierno. 

Será causa de resolución del Convenio el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones
acordadas, correspondiendo al Organismo que haya incumplido las indemnizaciones y penali-
zaciones que por este hecho puedan derivarse.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio en el lugar y fecha indicados en su
encabezamiento: 

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente. Fdo.: José Luis Navarro Ribera.

El Presidente de la Diputación de Cáceres. Fdo.: Juan Andrés Tovar Mena.
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Diputación de
Cáceres y la Junta de Extremadura sobre concesión de subvenciones para
el desarrollo, adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por las
Entidades Locales. (2008060009)

Habiéndose firmado el día 10 de diciembre de 2007 un Convenio Interadministrativo entre
la Diputación de Badajoz y la Junta de Extremadura sobre concesión de subvenciones para
el desarrollo, adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por las Entidades Locales,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :  

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución. 

Mérida, a 26 de diciembre de 2007.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ Y LA JUNTA DE
EXTREMADURA SOBRE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, ADAPTACIÓN

Y MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA POR LAS ENTIDADES LOCALES

En Badajoz, a 10 de diciembre de 2007. 

REUNIDOS

D. José Luis Navarro Ribera, en calidad de Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura. 

D. Valentín Cortés Cabanillas, como Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz. 

EXPONEN 

1. Que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, tiene previsto el establecimiento de una línea de ayudas en forma de subven-
ción directa a las Entidades Locales para la ejecución de obras correspondientes a nuevas
instalaciones eléctricas en alta y baja tensión o a la reforma, modificación o adecuación de
las existentes por motivos de seguridad o mejora de la calidad de los suministros, siendo
la finalidad la mejora del funcionamiento de los servicios públicos municipales. 
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2. La concesión de estas subvenciones se encuentra regulada por el Decreto 63/2005, de
15 de marzo, así como en el Decreto 85/2007, de 8 de mayo, por el que se modifican
determinados preceptos del anterior Decreto y se establece la convocatoria de las
mismas para los años 2007 y 2008. 

3. La Diputación Provincial de Badajoz financia por medio de sus programas de inversiones
proyectos de electrificación rural, cuyos beneficiarios son las Entidades Locales que reúnan
los requisitos del artículo 3 del citado Decreto 63/2005, de 15 de marzo.

4. A la vista de la coincidencia de objetivos y ante la dificultad de financiación para acometer
estas obras por parte de los Ayuntamientos, se estima oportuno establecer una colabora-
ción económica entre la Diputación y la Junta de Extremadura para hacer posible la ejecu-
ción de las mismas, ello en base a lo establecido en la Ley 5/1990, de 30 de noviembre,
que regula las relaciones interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales de Bada-
joz y Cáceres y la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por lo expuesto, se suscribe el presente Convenio de cooperación interadministrativa, con
arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y criterios a los
que habrán de ajustarse la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y la Diputa-
ción Provincial de Badajoz en la concesión conjunta de ayudas para la ejecución de las obras
de infraestructuras eléctricas solicitadas por las Entidades Locales, acogiéndose a la convoca-
toria 2007/2008. 

SEGUNDA. Las obras subvencionadas objeto de la coordinación citada han sido determinadas
de común acuerdo por los Organismos firmantes, incluyéndose su relación como ANEXO al
presente convenio. Asimismo, las mencionadas obras se ajustan a los criterios y condiciones
establecidos en el Decreto 63/2005, de 15 de marzo, modificado por el Decreto 85/2007, de
8 de mayo. 

Se crea una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la Diputación Provincial
de Badajoz y dos representantes de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
que se encargará de velar por el cumplimiento de las condiciones aquí contempladas. 

TERCERA. El importe total del presente Convenio se eleva a la cantidad de 1.490.988,85 €,
que se corresponde con el total de las inversiones, siendo la aportación de la Junta de
Extremadura de 596.395,55 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria con cargo a la
aplicación presupuestaria 19.06.722A. 760, código de proyecto 2007.19.006.000900,
“Ayudas a la Infraestructura eléctrica municipal”, tal y como se indica en la disposición
adicional única del Decreto 85/2007, por el que se convocan este tipo de ayudas para los
años 2007 y 2008. La aportación de la Junta de Extremadura se encuentra financiada en un
45% por fondos FEDER. 

Las cantidades desglosadas por anualidades serán las siguientes: 

— 298.197,77 euros para el año 2007. 
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— 298.197,78 euros para el año 2008.

La financiación de cada una de las obras se llevará a cabo mediante las siguientes aportacio-
nes sobre la inversión: 

— Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente: 40%. 

— Diputación Provincial de Badajoz: 50%. 

— Entidades Locales o empresas distribuidoras eléctricas: 10%. 

CUARTA. Las bajas que puedan producirse en la adjudicación de las obras serán aplicadas
proporcionalmente a las aportaciones de cada partícipe, pudiendo utilizarse para la financia-
ción de nuevas obras, que serán aprobadas previo informe de la Comisión Mixta, siempre
que las mismas se ajusten a los criterios generales que se establecen en la convocatoria para
la concesión de estas subvenciones y se cumplan algunas de las siguientes condiciones: 

a) Que se justifique ante la Comisión Mixta por la Entidad Local correspondiente la urgente
necesidad de la realización de la obra. 

b) Que exista solicitud de subvención por parte de la Entidad Local para la obra en concreto,
presentada dentro del plazo establecido en la convocatoria. 

QUINTA. Los precios a utilizar en la confección de los proyectos de las obras incluidas en el
presente Convenio deberán adaptarse a los precios de las distintas unidades de obra aproba-
das por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; pudiendo incluirse separada-
mente los Gastos Generales, Beneficio Industrial e IVA.

SEXTA. Una vez hayan sido aprobados los proyectos por los Organismos firmantes del Conve-
nio, la Diputación Provincial gestionará la adjudicación de las obras por los procedimientos
legalmente establecidos en materia de contratación para las Administraciones Públicas. 

SÉPTIMA. La aportación de la Junta de Extremadura en el presente Convenio, se hará a la
Diputación Provincial de Badajoz, previa cesión del crédito por la Entidad Local beneficiaria
de la subvención. 

Las subvenciones gestionadas se liquidarán y abonarán en dos pagos. El primero de ellos,
que podrá ser de hasta el 50% de la subvención concedida, será realizado tras la emisión de
las Resoluciones de concesión y la firma del presente Convenio de Cooperación. El segundo
pago de la ayuda concedida se realizará a la finalización de la obra, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 12 del Decreto 63/2005, de 15 de marzo. 

A fin de realizar las comprobaciones e inspecciones que se estimen necesarias por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, el órgano contratante remitirá a este
Organismo, con anterioridad al pago de la subvención, la certificación de ejecución de obra,
así como copia de las actas de replanteo y recepción de la misma. 

OCTAVA. Las Entidades Locales beneficiarias de las ayudas están obligadas a colocar distinti-
vos informativos sobre la ayuda concedida al proyecto y la participación de los distintos orga-
nismos cofinanciadores en la forma establecida en el Decreto 50/2001, de 3 de abril (DOE
n.º 42, de 10 de abril). 
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Será requisito previo indispensable para la liquidación y pago de las ayudas otorgadas, la
acreditación documental gráfica y suficiente por parte del beneficiario de la ayuda o, en su
defecto, por el Organismo contratante de la obra, de la instalación de las medidas especifica-
das en el artículo 3 del Decreto citado. 

Asimismo deberán cumplirse las medidas de publicidad previstas en el artículo 16 de
63/2005, de 15 de marzo, modificado por el Decreto 85/2007, de 8 de mayo. 

NOVENA. El presente Convenio se suscribe para los ejercicios 2007 y 2008, comenzando a
surtir efecto desde su firma, estableciéndose su duración hasta el 30 de diciembre de 2008,
pudiendo prorrogarse por un año más si no existe denuncia por las partes y en función de las
adecuaciones de las disposiciones de crédito que se produzcan conforme al apartado 4 del
artículo 12 del Decreto 63/2005, de 15 de marzo, previa obtención de la oportuna autoriza-
ción del Consejo de Gobierno. 

Será causa de resolución del Convenio el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones
acordadas, correspondiendo al Organismo que haya incumplido las indemnizaciones y penali-
zaciones que por este hecho puedan derivarse. 

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio en el lugar y fecha indicados en su
encabezamiento: 

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente. Fdo.: José Luis Navarro Ribera.

El Presidente de la Diputación de Badajoz. Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, por la que se aprueba el
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Leonesa o del río
Guadalefra”, tramo: todo el término municipal de Campanario. (2008060014)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar los actos que sobre las
vías pecuarias se practiquen. 

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artículo
9 de la Ley 3/1995 y el 19 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojo-
namiento del Cañada Leonesa o del río Guadalefra, tramo.- Todo el término municipal de
Campanario: 

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por
acuerdo de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de 3 de mayo
de 2007. 

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron a las 11 horas de 4 de junio del 2007, junto al puente situado
en el P.k. 24 de la carretera de Campanario al pantano de Orellana. 

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por la Representante de la Administración,
éste se somete a exposición pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 100, de 28 de agosto de 2007. 

En el plazo establecido al efecto se presentaron alegaciones por parte de Agustina Gómez-
Bravo Fernández-Daza y que puede resumirse tal como sigue: 

Que a lo largo de los años se han producido una serie de construcciones de carreteras y derri-
bo de paredes. También por parte de técnicos de la Diputación se delimitó la vía pecuaria. 

Que solicita se debería computar o reconvertir la de la carretera y la de sus márgenes en
cañada, el cómputo se realizaría con las oportunas mediciones.

Dicha alegación fue desestimada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales por las siguientes razones: 

Ciñéndonos a la reclamación de la vía pecuaria, se observa que ninguna oposición se hizo a
la clasificación realizada en 1959, ni al deslinde aprobado en el año 2002. El deslinde aproba-
do —conforme a la clasificación— sigue el trazado de la antigua carretera de Orellana a
Campanario. Así se dice en la propia clasificación: “cruza el Cordel Serrano y sigue la cañada
coincidiendo siempre con la carretera de Campanario a Orellana a través de las fincas Pie de
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Porro y La Lapa, de labor y pastos, hasta llegar al río Zújar donde, apartándose de la
mencionada carretera en el puente del sitio del vado del espolón...”. 

Siendo firme el deslinde, no procede alegar en este acto contra el trazado de la vía pecuaria,
por cuanto que el art. 19.3 del Decreto 49/2000 únicamente permite alegaciones que versen
“sobre la práctica del amojonamiento”. 

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada Leonesa o del río Guadale-
fra, tramo: todo el término municipal de Campanario. 

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del representante de la
Administración, 

R E S U E L V O :  

Aprobar el Proyecto de amojonamiento de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Leonesa o
del río Guadalefra”, tramo: todo el término municipal de Campanario. 

Frente a la presente resolución que no pone fin a la vía Administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 18 de diciembre de 2007.

La Directora General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales,

ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 564 emitida por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 629/04. (2007063743)

En el recurso Contencioso-Administrativo número 629/04, promovido por el Procurador Sr.
Leal López en representación de Doña Carmen Díaz Conde, recurso que versa sobre la ineje-
cución por parte de la Junta de Extremadura del acto firme de reconocimiento de deuda de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de la titularidad de
derechos individuales de prima por vaca nodriza y pago de las correspondientes primas
adeudadas, ha recaído sentencia firme, dictada el 16 de junio de 2006 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, se establece
que el titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al
cumplimiento de la sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia de 16 de junio de 2006, de la Sala de lo
contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
recurso contencioso administrativo número 629/04, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor: 

Tener por reconocidos los 12 derechos de vacas nodrizas, circunstancia de la que se dará
comunicación a la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, como órgano responsable de la administración y gestión de la base de datos
de derechos de primas ganaderas, y tener por practicada la liquidación correspondiente a los
derechos económicos derivados de citada resolución cuya cuantía arroja resultado negativo
en razón de la inexistencia de procedimiento que ampare otro resultado. 

Mérida, a 18 de diciembre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la sentencia n.º 831 de 24 de octubre de
2007, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura y recaída en los recursos contencioso-
administrativos n.os 108/2004 y 54/2006, ambos acumulados. (2008060013)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 108 de 2004, y 54 de 2006, ambos acumula-
dos, promovido por el procurador de los Tribunales D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y
representación de “CNES. ARAPLASA, S.A.”, siendo la parte demanda la JUNTA DE EXTREMA-
DURA, contra la Resolución de 22 de octubre de 2003, y la de 9 de noviembre de 2005,
confirmatoria de la de 19 de septiembre de 2005, de la Consejería de Economía y Trabajo,
dictadas ambas al amparo del Decreto 92/1996, de 4 de junio, de ayudas para el fomento de
la contratación indefinida, ha recaído sentencia firme, dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 831/2007 dictada con fecha de 24
de octubre, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo que es del siguiente tenor literal: 

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Leal
López, en nombre y representación de CONSTRUCCIONES ARAPLASA, S.A., contra la Resolu-
ción de fecha 22 de octubre de 2003, referida en el primer fundamento, debemos declarar y
declaramos que la misma no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando
el derecho de la actora al cambio de titularidad en el expediente EF-4504. Y estimando
sustancialmente el recurso interpuesto contra la resolución de fecha 9 de noviembre de
2005, que confirma la de fecha 19 de septiembre de 2005, declarando a la empresa CONS-
TRUCCIONES ARAPLASA, S.A. decaída en el derecho al cobro de la segunda y tercera anuali-
dad de la subvención concedida, la revocamos dejando sin efecto la Resolución de reintegro
y abierto el camino para que la Administración compruebe lo necesario para resolver sobre el
pago o denegación en su caso, de las anualidades pendientes. 

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas”. 

Mérida, a 3 de diciembre de 2007.

El Director Gerente del SEXPE
(P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007;
DOE n.º 103, de 4 de septiembre de 2007),

JUAN PEDRO LEÓN RUIZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la
que se dispone la ejecución del fallo de la sentencia n.º 792 de 18 de
octubre de 2007, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y recaída en el recurso
contencioso-administrativo n.º 25/2006. (2008060011)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 25 de 2006, promovido por el procurador
de los Tribunales Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representación de “DON FRANCISCO
VALDÉS QUINZA”, siendo la parte demanda la JUNTA DE EXTREMADURA, contra la Reso-
lución de la Consejería de Economía y Trabajo de fecha 24 de octubre de 2005, dictada
en el expediente EE-0364-04 sobre solicitud de ayudas para el fomento de la contrata-
ción indefinida de trabajadores, ha recaído sentencia firme, dictada el dieciocho de octu-
bre de 2007, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órga-
no competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la
sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 792/2007 dictada con fecha de
18 de octubre, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo que es del siguiente
tenor literal: 

“Que estimando en lo sustancial el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por el
Procurador Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representación de Don Francisco Valdés Quin-
za, contra la Resolución de la Consejería de Economía y Trabajo referida en el fundamento
primero de esta Sentencia, anulamos la misma por no ser conforme a Derecho, debiendo la
demandada continuar con la tramitación del expediente y dictar Resolución en derecho en
cuanto al fondo de la pretensión del recurrente. 

No se hace especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.” 

Mérida, a 4 de diciembre de 2007.

El Director Gerente del SEXPE
(P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007;
DOE n.º 103, de 4 de septiembre de 2007),

JUAN PEDRO LEÓN RUIZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la
que se dispone la ejecución del fallo de la sentencia n.º 840 de 29 de
octubre de 2007, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y recaída en el recurso
contencioso-administrativo n.º 169/2006. (2008060012)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 169 de 2006, promovido por el procurador de
los Tribunales Sra. Sánchez Rodilla, en nombre y representación de Doña Josefa García
Hernández, siendo parte demanda la JUNTA DE EXTREMADURA, contra la Resolución de 1 de
diciembre de 2005, confirmatoria en vía de reposición la de fecha 28 de septiembre de 2005,
en cuanto se deniega la ayuda solicitada por el recurrente al amparo del Decreto 18/2004,
que fija el programa de fomento del empleo estable. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órga-
no competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la
sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 840/2007 dictada con fecha de
29 de octubre, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo que es del siguiente
tenor literal: 

“Estimando en lo sustancial el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procu-
rador Sra. Sánchez Rodilla, en nombre y representación de D.ª Josefa García Hernández,
en representación de “CONTRATAS PROFESIONALES PG, C.B.” contra la Resolución referida
en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es ajustada a
Derecho y en su virtud la anulamos, debiendo la Administración admitir a trámite la solici-
tud formulada por la actora, continuar la tramitación del procedimiento y resolverlo confor-
me a derecho. 

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas.” 

Mérida, a 4 de diciembre de 2007.

El Director Gerente del SEXPE
(P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007;
DOE n.º 103, de 4 de septiembre de 2007),

JUAN PEDRO LEÓN RUIZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria para la mejora de las bibliotecas escolares de los
centros públicos de niveles previos a la Universidad y se regula el
procedimiento de selección para los que quieran adscribirse a la Red de
Bibliotecas Escolares de Extremadura. (2008060025)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 25 de octubre de 2007,
de la Consejería de Educación, por la que se convoca procedimiento para la mejora de las
bibliotecas escolares de los centros públicos de niveles previos a la Universidad y se regu-
la el procedimiento de selección para los que quieran adscribirse a la Red de Bibliotecas
Escolares de Extremadura (DOE núm. 129, de 8 de noviembre de 2007), a propuesta de
la Comisión de Selección y Seguimiento, y en uso de las atribuciones que legalmente
tengo conferidas, 

R E S U E L V O :  

Primero. Seleccionar a los centros relacionados en el Anexo I. 

Segundo. Denegar la solicitud de los centros relacionados en el Anexo II. 

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación o notificación de la misma, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente. 

Mérida, a 17 de diciembre de 2007.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a “Productos Gamarosa, S.L.”. (2007085229)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modi-
fica la anterior. 

Denunciado: “Productos Gamarosa, S.L.”. 

Último domicilio conocido: Avda. de la Constitución - n.º 41. 10400 - Jaraíz de la Vera (Cáceres). 

Expediente n.º: C-080-2007. 

Normativa infringida: 

— Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo (BOE núm.
165, de 11 de julio de 2003), artículo 11. 

— R.D. 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de precios de los
productos ofrecidos a los consumidores y usuarios (BOE núm. 311, de 28 de diciembre de
2000), artículo 3.1. 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), artículos 3.3.4 y 3.3.6. 

— Decreto 144/2006,de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículos 4 y 12. 

Tipificación de la infracción: 

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), apartados 4, 5, 6 y 10 del artículo 34 en relación
con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del mismo texto legal, según redacción dada al
mismo por el artículo 1 de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección
de los consumidores y usuarios (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006), que modifi-
ca la anterior. 

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), apartados 3 y 5 del artículo 31, de acuerdo con las previsiones conte-
nidas en los apartados b) y f) del artículo 10.1 y en los artículos 11 y 12 b). 
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Sanción: Cuatrocientos cincuenta euros (450 euros). 

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación. 

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director General de Consumo. 

Cáceres, a 12 de diciembre de 2007. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA
RODRÍGUEZ DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D.ª Eugenia Talavera Gibello. (2007085230)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior. 

Denunciado: D.ª Eugenia Talavera Gibello (Kiosco de la Música).

Último domicilio conocido: Paseo de Cánovas. Avda. de España, s/n. 10002 - Cáceres. 

Expediente n.º: C-155-2007. 

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), artículos 3.3.4 y 3.3.6. 

— Decreto 69/2002, de 28 de mayo, por el que se establecen normas sobre ordenación y
clasificación de las empresas de restauración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE núm. 72, de 22 de junio de 2002), artículo 18. 

Tipificación de la infracción: 

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), apartados 5 y 6 del artículo 34 en relación con lo
dispuesto en los artículos 2.1, 8 y 13. 1 d) del mismo texto legal, según redacción dada al
mismo por el artículo 1 de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección
de los consumidores y usuarios (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006), que modifi-
ca la anterior. 
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— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), apartados 3 y 5 del artículo 31, de acuerdo con las previsiones conte-
nidas en el artículo 10.1 b) y en los apartados a) y b) del artículo 12. 

Sanción: Ciento ochenta euros (180 euros). 

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación. 

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director General de Consumo. 

Cáceres, a 12 de diciembre de 2007. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA
RODRÍGUEZ DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Ángel Curto Haro. (2007085227)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que modifica la anterior. 

Denunciado: D. Ángel Curto Haro (Artículos de Piel - Tienda Hípica). 

Último domicilio conocido: C/ Del Sol, n.º 16. 10600 - Plasencia (Cáceres).

Expediente n.º: C-153-2007. 

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), artículo 3.3.4. 

— R.D. 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de precios de los
productos ofrecidos a los consumidores y usuarios (BOE núm. 311, de 28 de diciembre de
2000), artículo 4. 

Tipificación de la infracción: 

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOE
núm. 176, de 24 de julio de 1984), apartados 5 y 6 del artículo 34 en relación con lo
dispuesto en el artículo 13. 1 d) del mismo texto legal, según redacción dada al mismo por el
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artículo 1 de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumi-
dores y usuarios (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006), que modifica la anterior. 

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 29.8 y 31.3, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 11 y en los apartados a) y b) del artículo 12. 

Sanción: Ciento veinte euros (120 euros). 

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación. 

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director General de Consumo. 

Cáceres, a 12 de diciembre de 2007. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA
RODRÍGUEZ DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a “Lacorex Inmobiliaria, S.L.”. (2007085228)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del expediente sancionador que a continuación se especifica se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que modifica la anterior. 

Denunciado: “Lacorex Inmobiliaria, S.L.”. 

Último domicilio conocido: Plaza Maxón, n.º 31. 10600 - Plasencia (Cáceres). 

Expediente n.º: C-045-2007. 

Normativa infringida: 

— R.D. 515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la infor-
mación a suministrar en la compraventa y arrendamiento de vivienda (BOE núm. 117, de
17 de mayo de 1989), artículo 6. 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), artículos 3.3.4, 3.3.6, 5.1 Y 14. 

— Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el modelo de hojas de reclamaciones
de los consumidores y usuarios y su utilización (DOE núm. 42, de 8 de abril de 1995),
artículo 3. 
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Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), apartados 6 y 8 del artículo 34 en relación con lo
dispuesto en el artículo 13 del mismo texto legal, según redacción dada al mismo por el
artículo 1 de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los
consumidores y usuarios (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006), que modifica la
anterior. 

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), apartados 3 y 5 del artículo 31 y artículo 32.1, de acuerdo con las
previsiones contenidas en los artículos 10.1 b), 11, 12 y 25. 

Sanción: Cuatrocientos cincuenta euros (450 euros). 

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación. 

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director General de Consumo. 

Cáceres, a 12 de diciembre de 2007. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA
RODRÍGUEZ DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador seguido a D.
Manuel Ramos Montáñez. (2007085240)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Acuerdo de Inicia-
ción y Pliego de Cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Don Benito para que sea expuesta
en el tablón de edictos. 

Denunciado: Manuel Ramos Montañez. 

Último domicilio conocido: C/ Chile, 11. Bloq. Baj., Puerta b, Don Benito.

Expediente n.º: 357/2007.-C.

Tipificación de la Infracción: 

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículo
31 apartado 6 “El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad de productos,
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bienes y servicios puestos a disposición en el mercado, cuando ello afecte al consumidor
o pueda suponer riesgo para la salud”. 

Normativa Infringida: 

— Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la Defensa de los Consumidores y Usuarios:
artículo 5.2 b (... como garantía de la salud y seguridad de las personas, se observará: d)
la prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos...). 

Sanción: 150 euros. 

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su
publicación. 

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo y Participación. 

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 21 de diciembre de 2007. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN 

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución de
desistimiento en el expediente CA-07-0020-1 a la empresa “Inprocorma
Electricidad, S.L.”. (2008080002)

Desconociéndose el domicilio de notificaciones del interesado en la Resolución recaída en el
expediente CA-07-0020-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 17 de septiembre de 2007, del siguiente tenor literal: 

“Vista la solicitud de ayudas para el Impulso de la Competitividad Empresarial presentada
por la empresa Inprocorma Electricidad, S.L. con fecha 25-04-2007, catalogada con el nº CA-
07-0020-1, regulado por el Decreto 37/2007, de 6 de marzo de Impulso a la Competitividad
Empresarial.

Mediante escrito de esta Dirección General de fecha 04/07/2007 (acuse de recibo firmado el
05/07/2007), se les requirió para que en el plazo de 10 días nos remitieran la documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia de que si no lo hicieran se
les tendría por desistido en su petición y se procedería al archivo de su expediente. 

Habiendo transcurrido sobradamente el plazo concedido en el escrito mencionado en el
apartado anterior, sin que hasta la fecha haya contestado el citado requerimiento, y en
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base a lo establecido en el artículo 10.º del Decreto 37/2007, de 6 de marzo, regulador de
estas ayudas, 

Resuelvo: El archivo del expediente CA-07-0020-1 considerándoles desistido de su petición. 

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de
alzada ante la Vicepresidencia Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación en
el plazo de un mes contado a partir de la notificación de la presente, de conformidad con los
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, 17 de septiembre de 2007. El Director General de Innovación y Competitividad
Empresarial. Fdo.: Jesús Alonso Sánchez”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Competitividad
Empresarial y Dirección de Centros Tecnológicos de la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida. 

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. El Jefe de Sección de Infraestructuras Industriales,
FERNANDO GARCÍA BRAJONES.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos del expediente sancionador CI 88/07, incoado a
D. José Silva Silva en materia de comercio interior. (2007085231)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Acuer-
do de Inicio y Pliego de Cargo, del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 21 de
noviembre de 2007, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999). 

Denunciado: D. José Silva Silva.

Último domicilio conocido: C/ Concejal Francisco, 8-3.º C. 10170 - Montánchez, Cáceres. 

Expediente n.º: CI 88/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante por
la localidad de Castañar de Ibor (Cáceres) sin tener autorización municipal. 

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura: 14.3 c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Artículo 47 k).
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Sanción: Ciento veinticinco euros (125 euros). 

Plazo de alegaciones: Diez días, contados a partir del día siguiente a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. 

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero. 

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador FR 22/07, incoado a D. José Antonio Alcón Garrido
en materia de fraude agroalimentario. (2007085232)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolu-
ción del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 23 de noviembre de 2007, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999). 

Denunciado: D. José Antonio Alcón Garrido. 

Último domicilio conocido: C/ Isidoro García Polo bajo, b, n.º 1. 10600 - Plasencia, Cáceres. 

Expediente n.º: FR 22/07, seguido por los siguientes hechos: transportar 70 kgs de cerezas sin
etiquetar y sin documento de acompañamiento para el transporte de las mencionadas cerezas. 

Normativa Infringida: Art. 1 en relación con el apartado IV del Reglamento (CEE) n.º
214/2004, de la comisión de 6 de febrero de 2004, por el que se establecen las normas de
comercialización de las cerezas. 

Tipificación de la Infracción: Art. 14 del Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los
controles de conformidad con las normas de comercialización aplicables a las frutas y hortali-
zas frescas. 

Sanción: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos (300,51 €). 

Plazo de interposición de Recurso: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la correspondiente notificación. 

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, D. Pedro Jara Galán.

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA 

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2007 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Cáceres. (2008080011)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Direc. Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres,
ubicadas en Plazuela de Santiago, 1, de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en
cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a
computar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

Cáceres, a 14 de diciembre de 2007. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O



CONSEJERÍA DE FOMENTO 

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007 sobre construcción de explotación
porcina y avícola. Situación: paraje “El Pajarero”, parcelas 54, 55, 60, 61,
62, 63, 111 y 115 del polígono 10. Promotor: D. Joaquín Horrillo
Fernández, en Higuera de la Serena. (2007084832)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previs-
to en el art. 6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto: 

Construcción de explotación porcina y avícola. Situación: paraje “El Pajarero”, parcelas 54,
55, 60, 61, 62, 63, 111 y 115 del polígono 10. Promotor: D. Joaquín Horrillo Fernández, en
Higuera de la Serena.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida. 

Mérida, a 22 de noviembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007 sobre instalación fotovoltaica de
100 kW. Situación: finca “La Vega”, parcela 109 del polígono 12. Promotor:
Cultivos del Campo, S.L., en Jaraíz de la Vera. (2007085041)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 100 kW. Situación: finca “La Vega”, parcela 109 del polígono 12.
Promotor: Cultivos del Campo, S.L., en Jaraíz de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida. 

Mérida, a 26 de noviembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2007 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “Vega de la Fuente”, parcela 6 del polígono 1.
Promotor: D. Joaquín Mayorga Sanchón, en Galisteo. (2007085067)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto. 

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Vega de la Fuente”, parcela 6 del
polígono 1. Promotor: D. Joaquín Mayorga Sanchón, en Galisteo. 
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida. 

Mérida, a 7 de diciembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ANUNCIO de 31 de octubre de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-005940-000001. (2007084574)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto. 

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. C/ Romero, 2.

Presupuesto en euros: 7.399,95.

Presupuesto en pesetas: 1.231.248.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del Expediente: 10/AT-005940-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª Planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 31 de octubre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ACUERDO de 20 de noviembre de 2007 por el que se somete a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016916. (2008AC0004)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 proyectado (apoyo D/C de bajada a subterráneo) en el interior de la
sub. Badajoz.

Final: Apoyo n.º 16 (bajo la línea existente, que sustituye al apoyo de derivación a C.T.
Baldocas).

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 3,464.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 16.

Crucetas: Especial doble circuito.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Ctra. Madrid-Badajoz, Km 396 en el T.M. de Gévora (Badajoz).

Presupuesto en euros: 116.249,15.

Presupuesto en pesetas: 19.342.231.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016916.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 20 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 17 de diciembre de 2007 por el que
se hacen públicos los cursos homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos fitosanitarios de nivel básico y
cualificado-convalidado. (2008080024)

Apreciado error en el texto del Anuncio de 17 de diciembre de 2007 por el que se hacen
públicos los cursos homologados para la obtención del carné de aplicador/manipulador
de productos fitosanitarios de nivel básico y cualificado-convalidado publicado en el
Diario Oficial de Extremadura, n.º 147, de 27 de diciembre de 2007, se procede a su
oportuna rectificación: 

En el título del anuncio, en la columna 2.ª, párrafo 1.º, línea 6.ª, página 20047. 

Donde dice: 

“Anuncio de 17 de diciembre de 2007 por el que se hacen públicos los cursos homologados
para la obtención del carné de aplicador/manipulador de productos fitosanitarios de nivel
básico y cualificado-convalidado”. 

Debe decir: 

“Anuncio de 17 de diciembre de 2007 por el que se hacen públicos los cursos homologados
para la obtención del carné de aplicador/manipulador de productos fitosanitarios de nivel
básico, cualificado-convalidado y cualificado”. 

Lunes, 14 de enero de 2008
897NÚMERO 8



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, para
la contratación, mediante el sistema de concurso por procedimiento
abierto, del servicio de “Gestión de Centro de Atención a Usuarios y
Soporte Técnico Básico de Sistemas Informáticos de Centros Educativos
Públicos”. Expte.: IN 02/08/01. (2008060021)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Educación. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Informática. 

c) Número de expediente: IN 02/08/01.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Servicio de gestión de Centro de Atención a Usuarios y Soporte
Técnico Básico de Sistemas Informáticos de Centros Educativos Públicos. 

b) División por lotes y número: No procede. 

c) Lugar de ejecución: Según Pliegos. 

d) Plazo de ejecución: 12 meses. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 700.000 euros (setecientos mil euros) I.V.A. incluido. 
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En el Anexo 1, en la columna 2.ª y 3.ª, línea 4.ª, página 20048. 

Donde dice:

Debe decir:



5.- GARANTÍAS:

Provisional: 14.000 euros (2% del importe de licitación).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según art. 36.1 del T.R.L.C.A.P. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Servicio de Informática.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5. 

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-00-75-50.

e) Telefax: 924-00-75-46.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en la dirección electrónica
http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/secretaria-general/informatica-ides-idweb.html

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 18 de febrero de 2008.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo V, subgrupo 3, categoría D. 

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de
Prescripciones Técnicas. 

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del 18 de febrero de 2008. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Educación. 

1.ª Entidad: Consejería de Educación. 

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5. 

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida. 

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación. 

b) Domicilio: Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida. 

d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el día 25 de febrero de 2008 para la califi-
cación de la documentación administrativa presentada. El resultado de la sesión se
hará público en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación. En el mismo
anuncio se informará de la fecha de apertura de las ofertas económicas. 

e) Hora: Nueve horas. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Dirección General de Política Educativa.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario. 

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

28/12/2008.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/secretaria-general/informatica-ides-idweb.html

Mérida, a 28 de diciembre de 2007. La Secretaria General P.D. 31/01/05, ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2007 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador seguido a
“Comunidad de Propietarios Edificio Costa Rica”. (2007085236)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Acuerdo de Inicia-
ción y Pliego de Cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en
el tablón de edictos. 

Denunciado: Comunidad de Propietarios Edificio Costa Rica.

Último domicilio conocido: C/ Juan Miró, 11, Badajoz.

Expediente n.º: 440/2007.

Tipificación de la Infracción: 

— Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura:
Artículos 52.1 y 52.3 a.3). (“Las que, en razón de los criterios contemplados en este
artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como faltas
graves o muy graves”); en relación con el Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. n.º 52 de 7 de mayo de 2002): Art. 51. a).9 (“El incum-
plimiento ocasional de los preceptos relativos al control de limpieza, desinfección, desin-
sectación y desratización”). 
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Normativa infringida: 

— Decreto 54/2002, de 30 de abril (D.O.E. n.º 52, de 7 de marzo de 2002), por el que se
aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura: art. 38, Anexo. 

Sanción: 400 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su
publicación. 

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Badajoz. 

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 20 de diciembre de 2007. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2007 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D.ª
María Teresa García Velasco (titular de camión de elaboración y venta de
pollos asados). (2008080003)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero) que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Descarga-
maría, para que sea expuesta en el tablón de edictos. 

Denunciado: D.ª María Teresa García Velasco. (Titular de camión de elaboración y venta de
pollos asados).

Último domicilio conocido: Plaza de la Paz, a la altura del n.º 3 A. 10866 Descargamaría. 

Expediente n.º: S/209-2007.

Normativa Infringida: 

— Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la higiene de los productos alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L
139, de 30 de abril de 2004), artículos 3 y 4 y Capítulo III, punto 2 e) y Capítulo VIII,
punto 1 del Anexo II del citado Reglamento. 
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— R.D. 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de aplica-
ción de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y comercia-
lización de los productos alimenticios (BOE núm. 126, de 27 de mayo de 2006), Disposi-
ción adicional primera y Disposición transitoria única. 

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), art. 2.1. 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a
los manipuladores de alimentos, art. 3.1 d). 

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en su art. 5.1.f). 

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E núm. 102, de 29 de abril de
1986), art. 35 a) 3. 

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º. 

Posible sanción: Trescientos euros (300 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Coria. 

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez. 

Cáceres, a 20 de diciembre de 2007. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •
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ANUNCIO de 20 de diciembre de 2007 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador incoado a
“Serunión, S.A.” (titular de cocina central). (2008080004)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. 

Denunciado: Serunión, S.A. (Titular de Cocina Central). 

Último domicilio conocido: Avda. Gran Vía De Les Corts Catalan, 322-324 9. 08004. Barcelona.

Expediente n.º: S/215-2007.

Normativa infringida: 

— Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la higiene de los productos alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L
139, de 30 de abril de 2004), artículos 3 y 4 y Capítulo I, puntos 1 y 2, Capítulo II, punto
1 y Capítulo IX, puntos 3 y 4, todos ellos del Anexo II del citado Reglamento. 

— R.D. 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de aplica-
ción de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y comercia-
lización de los productos alimenticios (BOE núm. 126, de 27 de mayo de 2006), Disposi-
ción adicional primera y Disposición transitoria única. 

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), art. 2.1. 

Tipificación de la infracción: 

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3. 

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (BOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º. 

Posible sanción: Quinientos euros (500 euros). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Cáceres. 

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez. 

Cáceres, a 20 de diciembre de 2007. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO. 

Lunes, 14 de enero de 2008
903NÚMERO 8



CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva de la prórroga de los servicios
para la gestión y explotación de la Vía de la Plata durante el año 2008.
Expte.: RI072AL10021. (2007063733)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI072AL10021. 

2.- OBJETO DE CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Gestión y explotación de la Vía de la Plata durante el año 2008. 

c) Lote: No procede. 

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 09.11.2006. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Novecientos mil euros (900.000 euros), IVA incluido. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14.12.2007. 

b) Contratista: UTE FOTEX-FITEX 3. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: Ochocientos noventa y nueve mil euros (899.000 euros). 

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. El Secretario General (P.D.: 18.07.07 DOE n.º 86 de
26/07/2007), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de los servicios para el diseño,
maquetación, impresión y distribución del Boletín “ECO (Extremadura
Cultura y Ocio)” durante 2008. Expte.: RI081GB10040. (2007063732)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI081GB10040. 

2.- OBJETO DE CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Diseño, maquetación, impresión y distribución del Boletín “ECO
(Extremadura Cultura y Ocio”) durante 2008. 

c) Lote: No procede. 

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 10.11.07. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACION: 

Importe total: Cien mil euros (100.000 euros), IVA incluido. 

5.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 19.12.07.

b) Contratista: Aprosuba 3 Artes Gráficas, S.L. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: Noventa y ocho mil euros (98.000 euros). 

Mérida, a 19 diciembre de 2007. El Secretario General (P.D.: 18.07.07 DOE n.º 86 de
26/07/2007), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • • 
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de los servicios para el funcionamiento
de la Sala Trajano durante el año 2008. Expte.: RI083ST10011. (2007063734)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI083ST10011. 

2.- OBJETO DE CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Los servicios para el funcionamiento de la Sala Trajano durante
el año 2008. 

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 03.11.07. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN: 

Importe total: Setenta mil euros (70.000 euros), IVA incluido. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19.12.07. 

b) Contratista: Promúsica de Extremadura, S.L.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: Sesenta y cuatro mil ochocientos veinte euros (64.820
euros).

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. El Secretario General (P.D.: 18.07.07 DOE n.º 86 de
26/07/2007), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

Lunes, 14 de enero de 2008
906NÚMERO 8



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007 sobre la relación de municipios que
han efectuado su delegación para la gestión, liquidación, inspección y
recaudación de tributos y precios públicos. (2007085241)

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la Excelentísima Diputación
Provincial de Badajoz para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos
y precios públicos municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 del Texto
Refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo. 

ACEDERA

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general (Tasa Ordenanza Telefonía Móvil).

AHILLONES

— Tasa Ordenanza Telefonía Móvil. 

— Tasa Ordenanza Cajeros Automáticos. 

ARROYO DE SAN SERVÁN 

— Sanciones de Tráfico 

— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministro de interés general. 

BENQUERENCIA DE LA SERENA 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general (Tasa Ordenanza Telefonía Móvil).

CALZADILLA DE LOS BARROS 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

CAPILLA

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

— Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas, tribunas, tablados
y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
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CASTUERA

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general (Tasa Ordenanza Telefonía Móvil). 

CORDOBILLA DE LÁCARA 

— Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios. 

DON ÁLVARO 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general. 

ESPARRAGOSA DE LA SERENA 

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 

FREGENAL DE LA SIERRA 

— Tasa Ordenanza Telefonía Móvil. 

GRANJA DE TORREHERMOSA 

— Utilización privativa o aprovechamiento especial (Tendidos, Tuberías y Galerías para
conducciones de energía, gas, agua...).

— Sanciones de Tráfico y Seguridad Vial. 

— Impuesto sobre Construcciones y Obras. 

— Multas y Sanciones varias. 

— Servicio Suministro de Agua. 

— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalías). 

— Cajeros Automáticos. 

— Telefonía Móvil. 

HIGUERA DE VARGAS 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general. 

LA HABA 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general (Telefonía Móvil). 

LLERENA

— Multas por infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial. 
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LOBÓN

— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

— Multas por infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial. 

LOS SANTOS DE MAIMONA 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general (Telefonía Móvil). 

— Tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública o terrenos de uso público
local por cajeros automáticos y surtidores de gasolina o análogos. 

PEÑALSORDO

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 

Recaudación en vía ejecutiva: 

— Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

— Tasa recogida residuos urbanos. 

— Tasa suministro de aguas. 

— Tasa licencias urbanísticas. 

— Tasa mesas y sillas. 

— Tasa entrada de vehículos y vado permanente. 

— Tasa ocupación terrenos con materiales y escombros. 

— Contribuciones Especiales. 

PERALEDA DEL ZAUCEJO 

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 

PUEBLA DE ALCOCER 

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 

— Ordenanza Fiscal reguladora de las Contribuciones Especiales. 

— Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el construcciones, instalaciones y obras. 

— Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana. 

PUEBLA DE LA CALZADA 

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 
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PUEBLA DE SANCHO PÉREZ 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general (Telefonía Móvil). 

QUINTANA DE LA SERENA 

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 

RETAMAL DE LLERENA 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

SIRUELA

— Multas y Sanciones. 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

TAMUREJO

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

TORREMAYOR

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

TORRE DE MIGUEL SESMERO 

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

Recaudación en vía ejecutiva: 

— Recaudación en vía ejecutiva de todas las tasas, tributos e ingresos de derecho público. 

TRUJILLANOS

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 

USAGRE

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 
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— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

VALDELACALZADA

— Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros de interés general. (Telefonía Móvil) . 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

— Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil. 

VILLANUEVA DEL FRESNO 

— Tasa por prestación del Servicio de Conservación y mantenimiento de caminos rurales. 

ZAHÍNOS

— Tasa por el Aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

Recaudación en vía ejecutiva: 

— Todos los Tributos y demás ingresos de derecho público. 

Badajoz, a 21 de diciembre de 2007. El Gerente, MANUEL CORDERO CASTILLO.

AYUNTAMIENTO DE CORIA 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 11 de noviembre de 2007 por el que
se hace pública la convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición
libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo. (2008080001)

Dada cuenta del error sufrido en la resolución de esta Alcaldía por la que se acuerda la
convocatoria de una plaza de Auxiliar Administrativo mediante concurso-oposición libre para
la provisión en propiedad, 

R E S U E L V O :  

Subsanar dicho error en el sentido siguiente: 

Quinta.- Pruebas selectivas.

A. Fase de concurso. 

Se calificarán los méritos alegados por los concursantes con arreglo al siguiente baremo: 

Donde dice: “1.- Formación complementaria (no académica). Máximo 5 puntos. 
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a) Por titulación superior a la exigida, relacionada con el puesto a cubrir, hasta un máximo de
1,00 punto:” 

Debe decir: “1.- Formación complementaria. Máximo 5 puntos. 

a) Por titulación superior a la exigida, hasta un máximo de 1,00 punto:” 

Coria, a 18 de diciembre de 2007. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE BARBERO.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL 

EDICTO de 2 de enero de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
2/2007 de las Normas Subsidiarias. (2008ED0009)

Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
diciembre de 2007, la Propuesta de Modificación Puntual 2/2007 de las Normas Subsidiarias
de Talavera la Real, “Recalificación en SNU a SUBLE polígono 8” a instancia de D. José María
Vega Flores en representación de la sociedad mercantil “Pronobil Promociones Suroeste
S.L.U.”, queda expuesto al público por el plazo de un mes a efectos de reclamación el expe-
diente instruido en la secretaría municipal, de acuerdo con la legislación vigente. 

Talavera la Real, a 2 de enero de 2008. La Alcaldesa, MONTSERRAT CALDEIRA CIDRE.

• • •

EDICTO de 2 de enero de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
6/2007 de las Normas Subsidiarias. (2008ED0011)

Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28
de diciembre de 2007, la Propuesta de Modificación Puntual 6/2007 de las Normas Subsi-
diarias de Talavera la Real para: Ampliación de usos compatible SNU Tipo IV para la inclu-
sión en los mismos de instalaciones de producción de energía solar fotovoltaica (parque
fotovoltaico) en Talavera la Real, a instancia de D. José Antonio Romero López, en calidad
de administrador de “Talasol, S.L.”, queda expuesto al público por el plazo de un mes a
efectos de reclamación el expediente instruido en la secretaría municipal, de acuerdo con
la legislación vigente. 

Talavera la Real, a 2 de enero de 2008. La Alcaldesa, MONTSERRAT CALDEIRA CIDRE.
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INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA 

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2007 por el que se hace pública la
adjudicación del contrato de suministro “Equipamiento necesario para dotar
de mobiliario al Centro Tecnológico de Servicios de la Institución Ferial de
Extremadura-FEVAL”, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) a través de la iniciativa INTERREG IIIA y del proyecto
COTRANSERPLUS/SPA 2302. (2008080005)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Institución Ferial de Extremadura-FEVAL. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Institución Ferial de Extremadura-FEVAL.

2.- OBJETO DE CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: El objeto es la contratación del suministro “Equipamiento nece-
sario para dotar de mobiliario al Centro Tecnológico de Servicios de la Institución Ferial
de Extremadura-FEVAL”. 

b) Lugar de ejecución: Don Benito. 

c) Plazo de ejecución: Un mes a partir de la firma del contrato. 

d) Publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura n.º 118 de 11 de
octubre de 2007. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

c) Forma de adjudicación: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 223.625,57 euros, IVA incluido. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21 de diciembre de 2007. 

b) Contratista: Mecatena. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 182.815,99 euros, IVA incluido. 

e) Duración del contrato: En el plazo de 1 mes desde la firma del contrato la instalación
deberá haber terminado. 

6.- GASTOS DEL ANUNCIO:

A cargo del contratista. 

Don Benito, a 27 de diciembre de 2007. El Director General de la Institución Ferial de Extre-
madura-FEVAL, JOSÉ LUIS VIÑUELA DÍAZ.

Lunes, 14 de enero de 2008
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